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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. si Rey y la Reina Regente (Q. D . G.)

y Angustí Real Familia continúan en esta Cor
te lin novedad @n su importante salud.

S U M A R I O

Ministerio de Hacienda:
Dirección general del Timbre del Estado.—Resumen del papel 

de oficio que los Tribunales consideran necesario para el 
año 1902.

Dirección general de la Deuda pública.— de los docu
mentos y valores de la Deuda amortizados en el mes que 
m  expresa.

Dirección general de la Deuda pública.--*Estado de las opera
ciones verificadas em-esta Dirección general por los con
ceptos que se expresan.

M iister io  de la Gobernación:
Real orden disponiendo que la Memoria histórico científica 

á que se refiere el reglamento de baños debe abrazar los 
puntos que en esta Real orden se detallan y estar auto
rizada por un Doctor ó Licenciado en Medicina.

ministerio de instruccion pública y Bellas Artes:
Real orden a p o n ien d o  se anuncien á oposición las cáte

dras que se expresan.
Otra .resolviendo continúen celebrándose en Madrid las 

oposiciones p ®  la provisión de los cargos de Disector 
anatómico y Fnoíisor de fragua de las Escuelas de Vete
rinaria.

O tra resetfitoria de wa «expediente sobre validez de los títu 
los de Af.dmensor y  SParito tasador de tierras y de Perito 
mercantil* expedidos por la Universidad de Santo Tomás 
de Manila y que posee ©. Francisco Callejón y Salinas.

Subsecretaría^Anuncio de tó tedras vacantes.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y
Obras públicas:
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.— 

Anunciando haber sido aprobado el Catálogo de montes 
exceptuados de la desamortización por causa de utilidad 
pública m  la provincia de Barcelona.

Relación de patentes de invención caducadas po* los con
ceptos que se expresan.

Dirección general de Obras públicas. — Aprobando la tra n s
ferencia del ferrocarril de Madrid á Vaciamádrid y de ̂ §te 
punto á Arganda del Rey.

Concurso para la construcción de la cubierta y pilares del 
tercer depósito del Canal de Isabel II.

Administración provincial:

Gobierno civil de la provincia de Granada. — Anuncio de ex
propiación de la casa núm. 3 de la calle de Abenamar de 
dicha capital.

Cuerpo de Ingenieros de Montes.—Subastas para el aprove
chamiento de corcho en los montes del distrito de Sala
manca que se expresan.

Distrito universitario de Valencia.—Convocando á las opo
sitoras á Escuelas elementales vacantes en la provincia 
de Murcia.

Edictos de varias dependencias de Hacienda citando á los 
individuos que se mencionan.

Administración municipal:

Alcaldía emstitucioml de Declarando prófugos á los
mozos que se expresan.

 Adm inistración de J u stic ia :

üdietos ds Audiencias provinciales, juzgamos militares, de 
primera instancia y municipales.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

limo. Sr.: Observándose en varios expedientes in
coados con sujeción al reglamento de baños y aguas 
minero-medicinales, y á la Real orden de 17 de Maye 
de 1886, se da una equivocada inteligencia al párrafo 
cuarto, art. 6.°, del citado reglamento, presentando 
Memorias histórico-científicas, en las que no se da la 
debida importancia al estudio terapéutico de las aguas 
minero-medicinales de que se ocupan, y á las diversas 
formas de aplicación de éstas, sin duda porque dichos 
trabajos los hace, en la mayoría de los casos, quien no j 
tiene la competencia oficial necesaria, se hace preciso f 
determinar que las personas competentes á que se re- i 
fiere el párrafo cuarto, art. 6.a citado, no pueden ser ] 
otras que los Médicos; pues si la historia de un manan- ¡ 
tial, la descripción de su yacimiento y las condiciones i 
geológicas de la ¡localidad pueden ser detalladas por ! 
quien ng> teega conocimientos de la Medicina, el estu- f 
dio de lÁs aguas minero-medicinales como agente tera- j 
péutico en el tratamiento de las diversas enfermedades ■ 
que se padecen, y el de las aplicaciones de que son i 
susceptibles por su composición y temperatura, sólo ofí- j 
cialmente tienen competencia para hacerlo los Docto- : 
res ó Licenciados en Medicina. í

S. M. el Rey (Q. D. G.j, y  en su nombre la Reina j 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que la * 
Memoria histórico-científica á que se refiere el párra • ¡ 
fo cuarto, art. 6.°, del reglamento de baños y aguas ■< 
minero medicinales, abrace el análisis químico de las ¡ 
aguas, cualitativo y cuantitativo, detalle su caudal, ! 
sus aplicaciones é indicaciones terapéuticas, y en lo ' 
posible sus contraindicaciones, estando autorizada por 
un Doctor ó Licenciado en Medicina. ¿

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 9 de Diciembre de 1901. \

i
GONZÁLEZ \l

Sr. Director general de Sanidad. i

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
T

Y BELLAS A RTES í*

c

REALES ORDENES . |

Ilmo. Sr.: Por virtud de la nueva organización dada 
á los estudios de comercio en el cap. 6.® del Real de

creto de 17 de Agosto del corriente año, y de confor
midad con lo que preceptúan las reglas 2.a y 17 de la 
Real orden de 18 de Noviembre próximo pasado, pu
blicada en la Gaceta del 22;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que las cá
tedras de «Historia del desarrollo del Comercio y Com
plemento de la Geografía» de las Escuelas superiores 
de Comercio de Alicante, Coruña y Sevilla, se anun
cien de nuevo ¿ oposición con la denominación de 
«Procedimientos industriales y Nociones de armam“n^  
de buques», no pudiendo presentarse otros aspirantes 
en cada convocatoria que los que fueron admitidos en 
las anteriores, y debiendo nombrarse el Tribunal y ve
rificar los ejercicios con sujeción á lo dispuesto en el 
reglamento de oposiciones de 11 de Agosto último. '

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 30 de Noviembre de 1901.

Q. DE E0MAN0NE8

Sr? Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nómbrela 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien resolver 
que continúen celebrándose en Madrid las oposiciones 
para la provisión de los cargos de Disector anatómico 
y de Profesor de fragua de las Escuelas de Veterinaria, 
y que de acuerdo con el precepto del art. 1.® del regla
mento de 11 de Agosto último se celebren en las capi
tales de los distritos universitarios las oposiciones para 
la provisión de las plazas de Auxiliares de los mismos 
establecimientos, creadas por la Real orden de 17 de 
Agosto último,

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 9 de Diciembre de 1901.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido con motivo 
ie la instancia formulada por D. Francisco Callejón y  
Salinas, en solicitud de que se otorgue validez á los 
ítulos que posee de «Agrimensor y Perito tasador de 
ierras» y de «Perito mercantil», expedidos por la Uni
versidad de Santo Tomás de Manila, hecha la compro
bación necesaria por el Ministerio de Estado acerca dé 
a legitimidad de dichos documentos, y  de conformidad 
:on el dictamen del Consejo de Instrucción pública;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino,.ha tenido á bien conceder al solici- 
;Ante los mismos derechos que disfrutan los Peritos 
igritolas y los «Peritos mercantiles», considerándole 
¡n iguales condiciones que éstos para el libre ejercicio 
ie ambas profesiones en España.

De Real orden lo comunico á Y. I. para los fines 
iportuoos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
0 de Diciembre de 1901.

O. DE ROMANONES 

ir. Subsecretario de este Ministerio.
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ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  T im b r e  d e l  E s ta d o .
Resumen por provincias del papel de oficio que los Tri

bunales civ iles, m ilitares y  eclesiásticos consideran 
necesario para el año 1 9 0 2 , según los presupuestos 
formados por los mismos y  aprobados por este Centro, 
á saber:

PROVINCIAS
Numero 

de pl egos

Alava. . . . . . . . . 4 * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53.100
Albacete.......................* .......... ..
A1 i cante......... ................................................ .

175.000
803.928

Almerla., . ................... 331.250
Avila ............ ......... . 179.500
Badajoz............... ......... .................... ............
Barcelona.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Burgos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cáeeres......... ......................................................
Cádiz.. . . . . . .................................... . . . . . . . . . .

415.000
■ 679.600 

257.150
312.000 
635,550

Castellón ». * 175,050
Ciudad Real .*.»•»»**..* *.* *».. .* * * * * * * * * * 203,400
Córdoba <. . . .  .*,*. . .**. ••* * *••.* *««»«*.* • * 436 500
Coruña.». **.*. ,». . .  * • .». .«• »■ *.,,** * * • *** * • 456,850
Cuesca * . . . . . . . . . . . .  *». . .  • » •». .«.  *«. • * *»*« 202,000
Cerosa. . . . .  *. * • • •. • *. * - *«•»». •. • * •, • *. » * * 188,500
CraTiftílft. . . . . . , . . . ------ -... * .  .. . 6157,,1110
nnndn luí Kr»... . . _ . ... __... _ :... .. ... .... ... ... ___ „ lilfti... ifií&Si

Huís Iva .. •«.«<•.«* * * » * • * * •*«* * *«.»* * * i. *«* * *
67.260

228.200
Huesca . .  • . .»•».  *.«». * ,., • • .* *. <«»■«. * i*«* * 151 500
Jaén.. . . . . . . . .  •. ... .. . •. •. . .»*.  • *.. .... .. *■. < 477.000

228,710
Lérida,.. • . . . . .  • *,. * • * *. , .  •. • * •  . • . .  • . .  • . .
Logr oso. . . . . . . . « . . .  • • • •.  • •«•... • • • . .  • * • * • *
Lugo,--- ------------------ . . . . . ------- -------------- -
Madrid. . . . . . . --------------------- --------- ------
Málaga. . . . . . . . . . .  „ . . . . . . . , . . . . . . . . . . . .  • . . .
Murcia................................... ........ .
Navarra ............................................... ... ........
Orense...........................................................
Oviedo..................................................... .
Palencia........................................... ..............

166 600
164.600 
241.400

1.489«750 
553:100
268.600 

>
242.300
310.000
119.050

Pontevedra............................................... ...........
Salamanca......... ..................................... .

236.950
245.150

Santander ......................................................... 212.600
Segovia....... .............................. .......................
Sevilla...........................................................

118.000
694,900

Soria *. . .  ......................... 105.000
Tarragona.................... ..................
Teruel...................................... .......................
Toledo...................................................................
Valencia................... .
V&lladolid ..........................................................
Vizcaya...............................................................
Zamora................ .............................................
Z a r a g o z a ..................................... . .................
Baleares................................................................
Canarias.............................. ................................

237.700 
152 100 
288.100 
510.400 
260.800 
121.100 
208.000 
419 500 
126.800 
208.600

Total ................................ 14,733.753

Madrid 10 de Diciembre de 1901.=E1 Dii 
A. M. Tudela.

rector - general,

Dirección general de la Deuda pública.

MES DE SEPTIEMBRE DE 1901

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el citada mes, por pago de débitos, varios ramos y conversiones, y que 
se forma en cumplimiento de lo acordado por el Ilmo. Sr. Director general de la Deuda,

NUMERO
de

lócame ntos.

AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DÉBITOS T VARIOS RAMOS 

9/10 del empréstito de 175 millones de pesetas.................................

CAPITALES

Pesetas.

INTERESES

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

288 1.152 » 1.152
5 Residuos de id. i d . . *........................... 4676 46*76
2 Idem de la Deuda amortizable al 2 ñor 100 interior......................... 160 » 160
1 Certificación rebajando de la inscripción del 3 por 100 de Permu

tación de Bienes del Clero, núm. 24*174, la cantidad de.............. 9.172 > 9.172
1 Idem id. Id., núm, 31*786, la cantidad d e . . . .* ..................................... 58.489*33 > 58.489*33

64 Títulos y carpetas provisionales representativas de títulos al 5 
por 100 amorizable............................ ................................... ...................... 351.500 351.500

54 Primeros décimos y resguardos del empréstito de 175 millones.. . 302*12 9 (05 311*17
8 Documentos y residuos de la Deuda sin interés, procedentes del 

Personal,.......................... .......................................... 4.004‘25 » 4.004*25
72 Carpetas provisionales de la Deuda perpetua, al 4 por 100 interior. 1.400.000 > 1.400.000

495 1.824.826*46 9 05 1.824.835*51

1.881

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

Títulos 4 por 100 exterior, conversión de 1898................................... 8.240.000 » 8.240.000
8.696 Carpetas provisionales representativas de títulos al 5 por 100 amor- 

tisaMe, 'canje*..................... .... — ............................................... 9.246.000 9.246,0C0
S Titules ni, 4 por 109 interior, emisión de 1882................................... 1.000 > 1.000

111 Beaiduoe de id, Id, — .............................................. '......................... 37.533*21 » 37.533*21
1,655 Idem fd* procedentes-de conversión de coloniales y 4 por 100 

amofftixable*. ¿ — ..........*............................................. 30.700 > 30.700
14: Tltolifi de la Deuda perpetua al 3 por ICO interior, emisión de 1870. 30.000 > 30 000
1 Idem id*, emisión de 1880..................... .............................................. 1.000 > 1.000

« Besiduos de id. i d . . . ............................................................................. 1.143*19 1.143*19
1 ! Inscripción del 4 por 100 interior del 80 por 100 de Propios........... 59.671*14 > 59.671*14
1 Certificación de extravío de la inscripción del 4 por 100 de Propios, 

números 24.061, 27.040, 30.461, 32.119, 37.340, 39.810 y 41.300.. 19.988*12 19.968*12
9 Inscripciones del 4 por 100 interior de Particulares y Colectivida

des, no transferibles....................................................... ................... 117.892*60 » 117 892*60
2 Láminas de la Deuda corriente al 5 por 100, no negociable............ 3.584*97 4.749*86 8.334*83
1 Certificación de Ja Deuda consolidada al 5 por 100, no transferible. 47.055*60 50.584*72 97.640*32
1 Idem de la Deuda pasiva sin interés, emisión de 1834..................... 1.000 » 1.000
4 Inscripciones del 3 por 100 de Instrucción pública......................... 35 944*87 » 35.944*87
1 Certificación de extravío de la inscripción del 3 por 100 de Par

ticulares y Colectividades, núm. 41.284.......................................... 14.419l50 > 14.419*50
1 Inscripción de id. id............................................................................... 2.399*98 » 2.399*98

246 Idem del 4 por 100 del 80 por 100 de Propios, canje.......... ............... 1.120.766*93 » 1.120.766*9*8
58 Idem id. de Beneficencia................................................................................. 343.356 » 343.356

9 Idem id. de Instrucción pública.. ............................................. 23.914*22 > 23.914*22
6 Idem id. de Particulares y Colectividades, no transferible............ 62.154*71 > 62.154*71

6.475 19.439.505*04 55.334*58 19.494.839*62

495

R E S U M E N

Amortización por pago de débitos y varios ramos.............. 1.824.826*46 9 05 1.824.835*51
6.475 Idem por conversiones......................................................... 19.439.505*04 55.334*58 19.494.839 62

6.970 T o t a l  g e n e r a l . .......................................... 21.264.331*50 55.343*63 , 21.319.675*13

Madrid 9 de Diciembre de 1901.=E1 Tesorero* Ignacio Díaz Argüelles.= Conforme: El Contador general, P. O., Francis 
co García.=V.° B.°=E1 Director general, Miguel Monares.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

"  Relación de las operaciones verificadas dorante el mes de Noviembre último por los conceptos que á continuación se expresan.

IMSCRIPCIONÍES DEL 4 POR 1 0 0

Núm
eros 

de 
lasinscrip' 
clones 

....

CONCEPTOS CORPORACIONES Ó PARTICULARES
í,

PROVINCIAS
Capitales.

Pesetas.

Recibos 
á metálico 

por interese* 
atrasados.
Pesetas.

10.061 Propios. . Ayuntamiento de Carboneras.................................................................................................... Cuenca.. . . . . . . . . .  1. . 12.010*6810.062 Idem. Idem de Noer..................................................................................................... Toledo.. .  . . .  . 1 668*30 1.012*47
369*3610.063 Idem,.. Idem de Carbonera. ............................................................................. .................... Logroño.............. ...........

10,064 Idem... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem de Valverde de Llerena........ ............................ ......... .................... ................... Badajoz ..................... 38*1410,065 Idem................................... ...................... .................. Idem de Roca......................... .. ........................................ .. Idem. • • . . . • • • •  . . . • • 456*35 284*99 
3.144*96 
1.301*54 
5.179*78 

29.676*12 
1.081*05 

27.724*29 
6.787*54 ' 
1.848*44 

17.409*17

10,086 Idem......................................... .................................. Idem de Santa Amalla............................ ............. ........... ...................... ............. Idem ..... . • 5 032*52
10.067 Id em ............................................................ .............. Idem de Puebla de Sancho Pérez ............................................................ .. Idem. ............  ••  • 2 082*40
10.083 Idem...................................... .. Idem de Atapuerca................................ ................................ .................................. B u r d o s . . 5 666*68
10.084 Idem.......... ......................................... ........................... Idem de Fresno de Riotirón................................................ ............................................. Idem • • • • • •  . 33 166*07
10.085 Idem..................................... ................................. .. Idem de Hornillo del Camino. ....................... ................................... Idem* • • 1 23U62
LO.086 Idem... Idem de Monasterio de Rodilla ..................................... ...................... .............  . . Idem . • •« . • • 26 532*51
10.087 Idem............................. ............. ............. ............... ............... Idem de Puebla de Arganzón....................................................... ........................ . . . Idem. .................... 8 075 74
10.088 Idem. ........................................ ................................................ Al pueblo de Revenga.............................................................................................. ............... .. Idem. • • . . .  . • 2 037*77
LQ.089 Idem ............. ................. ............... .............................. Al de Royales del Agua .................................................................................................................. Idem. ..........................
LO.090 Idem .,.................................. *.............................. Ayuntamiento de San Martín de Rubiales........ ...................................... ............. .. Idem • . . .  • • 6 355*10 7.192*60

3.149LO. 091 Idem............. Idem de Santa María Ribarredonda,........................................................................ Idem....................................
LO 092 Idem............... .......................... ................................ Idem de Aldea del Cano ...................................................... ............. .. . .............. .. Idem • • • • • • • 50 169‘83 68.060‘0a

13.615*69
23.609*25

5.900*43
3.669*19

LOv 093 Idem.............. . Idem de Garvín........................................................................................................... Idem .. . . . 12 209*77
LO.094 Idem............... ....................................... ........... .. Idem de Villar del Pedroso. ......................... .............................. ..................................... Idem ». . • 22 752*68
[0.095 Idem........................... o.......................... .. Idem de Grajal de Campos........................................................................................ León . . . . . . . . 4 581*04
LO.096 Idem ...................................... .. Al pueblo de Quintana de Font, Ayuntamiento de Villamegil......................... Idem..............................
LO.097 Idem................................. .......................... ............. Al de Requejo, Ayuntamiento de Soto de la Vega....................... ....................... Idem. ........................... 4.079*34
LO.098 Idem................................. .......... . Ayuntamiento de Zarzalejo..................................................................................... Madrid......................... 9.447*90
■0.099 Idem ............ ........................................................ Idem de Esneia...............................................  .................  _ ________ - ____ Sta.1nmA.ní»a 20 Q3Q*56 19.011*56

753*11

501.788*59

768.174*97

4.463
120 Clero, por indemnización.. . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  Comunidad de Presbíteros beneficiados de la iglesia parroquial de los Santos

Juanes de Valencia.......................................................................................... .... Valencia.....................

Total .................................................................... ........................ ..................................
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C O N V E R S I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS EFECTOB

Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS
EFECTOS

Pesetas.

METÁLICO

Pesetas.

2 Carpetas provisionales representativas de títulos de la renta perpetua al 4 
por 100 interior, serie A, números 131.563 y 180.612........................... 1.000

Para su conversión en una inscripción Instransferible del 4 
por 100.........................................54 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 42.753

45.960, 48.681, 49.994, 51,475, 51.626, 51.786, 51.881, 51 907, 52.025 
52.081, 52.349, 52.374, 52.456, 52.457, 52.591, 52.749, 52.790, 53.005, 
53.148, 53.151, 53.154, 53.156, 53.258, 53 322, 53.327, 53.328, 53 329, 
53.426, 53.469, 53 479, 53.519, 53.520, 53.521, 53.580, 53.686, 53.890, 
53.934, 54.035, 54.040, 54.061, 54 135, 54.144, 54.160, 54.161, 54.164,
54.165, 54.167, 54.498,54.521, 54.527,54.536, 54.552 y 54.626...............

28 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 5.916, 
12.952, 12.958, 15.097, 49.903, 49.952, 50.073, 50.274, 50.275, 50 806, 
51.724, 52.106, 52.407, 53 007,-53.115, 53.146, 53.431, 53.648, 54 418, 
54.420, 54.421, 54.515, 54 550, 54.551, 54 585, 54.783, 54.821 y 54 824.. 

59 Residuos de la Deuda perpetua *1 4 por 100 interior, números 43.180, 
43.520, 51.274, 51.414, 51.536, 51.983, 51.997, 52.042, 52.127, 52.732, 
52.766, 52 831, 52.989, 52.999, 53.001, 53.492, 53 503, 53.621, 53.623, 
53 624, 53.628, 53.629, 53.630, 53.918, 53 951, 54.059, 54.187, 54.260, 
54.261, 54.301, 54.370, 54.374, 54.411, 54.417, 54.453, 54.489, 54 492, 
54.503, 54 504, 54.505, 54.513, 54.571, 54.591, 54 592, 54.675, 54 686,
54.703, 54.785, 54 895 y 54.957 al 54.966...................................................

27 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 10 interior, números 49.808, 
50.731, 50.8'6, 51.894, 51.929, 51.940, 51.992, 52.402, 52.405, 53.274,
53 404, 53.622, 53.856, 54.203, 54.286, 54 296, 54.303, 54.338, 54 436,
54 438, 54.475, 54.543, 54.616, 54.641, 54.694, 54.778 y 54.782...............

74 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 5.886,
16.926, 22.038, 40.002, 41.489, 41.795, 52.808, 52.998, 53.173, 53 175, 
53.176, 53 446, 54.069, 54.078, 54 184, 54.304, 54.452, 54.473, 54 507. 
54 508, 54.528, 54.627, 54.705, 54.864, 54.935, 55.018 al 55 032, 55.035 
al 55.056 y 55.058 al 55.069..........................................................................

55 Residuos de la Deuda perpetua, al 4 por 100 interior, números 15 635.
15.743, 16 819, 41.193, 41.211, 42.262, 42.263, 42.266, 43.370, 43.371 i 
43.372, 43 376, 43.870, 45.750, 45.751, 47.093, 48.501, 48.958, 49.508, 
51.260, 51 717, 51.973, 52.048, 52.055, 52.355, 52.534, 52.535, 52 536, 
52.688, 53 043 al 53 048, 53.049, 53.050, 53.051, 53.052, 53.054, 53.056, 
53.057 al 53 060, 53.241, 53 273, 53.292, 53.976, 54.464, 54.612, 54.781,
54.784, 54 989 y 55 034..................................................................................

Parte de una inscripción del 4 por 100 del ramo de Propios, núm. 5.853.......

12.500

6.500

14.500 

6 500

17.000

11.500 
32.750*53

21 Titules de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: *20 serie Á, 
números 202.049 al 202.068 y 1 serie B, núm. 58.647 ..........

13 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú
meros 202.069 al 202.081 y 3 recibos á metálico por los in
tereses atrasados........................................................................

25 Títulos de la Deu<$a perpetua al 4 por 100 interior: 24 serie A, 
números 202.082 al 202.105 y 1 serie B, núm. 58 648...........

13 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú
meros 202.106 al 202.118.........................................................

21 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 19 serie A, 
números 202 119 al 202.137; 1 serie B, núm. 58.649; 1 se
rie (7, núm. 75 395, y 3 recibos á metálico por los intereses 
atrasados........................................ ........................................

15 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 13 serie A, 
números 202.138 al 202.150; 2 serie B , números 58.650 y 
58.651, y 3 recibos á metálico por los intereses atrasados...

4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 2 serie A, 
números 202.793 y 202.794; I serie B , núm.58.957,1 serie O, 
número 75.798, y un residuo de id., núm. 55.535....... .

>

12:500

6.500 

14 500

6.500

17.000

11.500

8.729*91

»

*

992 33 

>

>

330*78

330*78

»

102.250*53 77.229*91 1.653 89

A M O R T IZ A C IO N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS
EFECTOS

Pesetas.
FECHAS DE SU AMORTIZACIÓN Pesetas.

EFECTOS

Pesetas,

4 Carpetas provisionales representativas de títulos de la Deuda amortizable 
al 5 por 10 interior, serie A, números 27.427 á 2 7 .4 3 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . .

6 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, núme
ros 106.943 é 106.945, 106.949, 108.950 y 107.325...............................

35 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 20 serie A, núme
ros 45.745 á 45.750, 49.194 á 49.196, 49.197 á 49.199, 57.302 á 57.305, 
57.831 á 571833, 57.834 á 57.836; 7 serie B, números 2.671 á 2.674, 2.676, 
2.677 y 2.680; 5 serie C, números 3.621, 3 625 á 3.628, y 3 serie E, nú
meros 3.581, 3.584 y 3.585.......  ................................................................

25 Títulos de la Deuda amortizble al 5 por 100: 2 serie A , números 109 059 
y 109.060 y 23 serie Q, números 13.241,13.242, 13.249, 20.191 á 20.200
y 22.491 al 22,500,....................................................... ................. . . .  . . . .

66 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 31 serie 4, números 42.581, 
42 532, 42.585, 42.589. 42.590, 49-192, 49.193, 49.200, 57.306, 57 307, 
57.308, 57.309, 57.837, 57.838, 57.839, 57.840, 63.841, 63.844, 63 846, 
63 847,63.848, 63.849, 63.850,111.075,111.076,111 077,111.078,111 079, 
111.080, 122.219 y 122 220; 12 serie B, números 2.678, 2.679, 12 331, 
12.332, 12.333, 12.334, 12 335, 12.336 12.337, 12.338, 12.339 y 12.340; 
4 serie C, números 3.623, 3.624, 3.629, 3.630; 14 serie D, números5.891, 
5.892, 5.893, 5.894, 8.221 al 8.230, y 5 serie F , números 1.546, 1,547,
I.548, 1.549 y 1 .550 .............. ................................... ................ ..................

22 Títulos da la Deuda amortizable al 5 por 100:1 serie 4 , núm. 27.320; 1 se
rie C> núm. 9 821; 19 serie D, números 7.811 á 7.820, 9.011 á 9.016, 
9.018 á^.020, y 1 serie B, núm. 3 .023 ............................. .................. • -

27 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 15 serie A, números 20 951 
á 20.960, 77,421 á 77.425; 11 serie C, números 26.761 á 26.763, 26.766
á 27.770, 27.781 á 27.783, y 1 s«rie D, número 5.900 ............................

20 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, emisión de 1892, se
rie B, números 1.040, 2.920. 3.814, 3.815, 5.000, 10.481, 10.487, 11 320,
II.425, 12.318, 12.385, 15.042, 15.508, 35.230, 35.231, 36.727, 36.744, 
36.763, 38.163 y 39 499........... ................ .....................................................

1 Carpeta provisional representativa d8 un título de la Deuda amortizable
al 5 por 100, serie A, núm. 38 674........................................ .̂.....................

25 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 13 serie A, número* 27.311 
á 27.319, 100.904 y 107.326 á 107.328; 12 serie O, números 27.143, 27.411
á 27 420 y 31.030...................................................................................

41 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 25 serie A, números 42.583, 
42.584. 57.310, 77.426, 83.715, 83.716, 83.718, 83.719, 120.851, 120.853 
á 120.860, 122.211 á 122.218 y 16 serie Ó/números 12.088 á 12.090, 
27.091, 27 096, 27.784 á 27,790 y 64.827 á 6 4 .8 3 0 ...................................

2.000

3.000

127.500 

116.000

490.500 

268.000

75.000

500.000

500

65.500

92.500

Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1901... 

Amortizados en el soitso verificado el día 15 de Julio de ^901.. „ 

Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1901.

Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1901... 

Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1901.

Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1901...

Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1901.

Amortizados en la subasta celebrada el día 16 de Noviembre 
de 1901........................... ............ ...................... .............. .

Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1901... 

Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1901.,.

Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1901.

»

»

>

»

»

>

»

>

»

>

»

»

>

>

»

»

1.741.500 . » >

C A N J E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS
EFECTOS

Pesetas.
CRÉDITOS EMITIDOS #

EFECTOS

Pesetas.

METÁLICO

Peseta*.

3 reguardos, que comprenden 6 recibos y 5 residuos de títulos del empréstito 
nacional de 175 millones de pesetas, presentados con facturas números 
11,439 y 11.440, importando la décima parte que se amortiza la cantidad de 9*63

2 resguardos, números 11.383 y 11.384, de la décima parte del 
valor nominal por capital ó intereses...................................

%

9*91

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el a t. 4.® del Real decreto de 29 de Octubre de 1899.

Madrid 9 de Diciembre de 1901.=EI Director general, Miguel Monaree.



1070 18  Diciembre 1901 Gaceta de Madrid.-Núm. 347

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

Subsecretaría
L is cátedras de «Historia del desarrollo del Comercio y 

Complemento de la Geografía» de.las Escuelas superiores1 de 
Comercio de Alicante» Cor uña y Sevilla» que se anunciaron
i  oposición con el sueldo de 3,000 pesetas, se proveerán en 
•■Igual forma, con la. denominación de «Procedimientos indus*
-tríales y nociones de armamento de buques», según determi
na la Real orden de esta fecha, en consonancia con lo dia
puesto en la de 18 de Noviembre último.

Bolo serán admitidos en cada convocatoria los aspirantes 
que lo fueron en las anteriores, debiendo formular nueva so
licitud en el improrrogable plazo di veinte días, contados 
desde la publicación di este anuncio en la Gaceta.

Les ejercicios de oposición, se verificarán con arreglo al 
reglamento de 11 de Agosto del corriente año, ante un mis* 
mo Tribunal y por el orden qm  establece la publicación de 
las convocatorias, conforme determina la disposición 3 * de 
las transitorias.

Los aspirantes presentados en las convocatorias anterio
res que no reproduzcan a. ti ora. sus instancias de conformidad 
con lo prevenido en el presente anuncio, se entenderá que re
nuncian su derecho y quedarán excluidos.

El opositor, par», dar comienzo á los ejercicios» tendrá
completos los documentos que el a r t  B.° del reglamento ci
tado determinas y habrá de entregar al Tribunal el trabajo 
de: investigación ó doctrinal propio con el programa i d a  
asigne tara que el art, 0.° señala. La falta de estos requisitos 
determinará la exclusión.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines q fidék i de 
todas las provincias, y por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo que se 
advierte para que ¡as Autoridades respectivas dispongan des
de luego que asi .se verifique sin más que este aviso.

Madrid 30 de Noviembre de I§0L==EI Subsecretario, F. Be- 
quejo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección g e n e r a l  de Agricultura, industria 
y Comercio.

Servicio ordinario forestal.

Por Rea! orden de esta fecha se aprueba con carácter de
finitivo el Catálogo de montes exceptuados de la desamorti
zación por causa de utilidad pública en la provincia de Bar
celona, ta l como se publicó en la  G a c e ta  d e  M adrid , corres
pondiente al día 27 de Marzo último, con las modificaciones 
siguientes:

1.a El monte señalado con el núm. 1, como perteneciente 
al Estado, denominado «Montaña de Montserrat», al que se 
asignaba una cabida total de L'408 hectáreas, debe figurar con 
la de 954, medidas después de su amojonamiento.

2.a El monte «Alts Singles», señalado con el núm. 2, de 
la pertenencia de Bagá, que figuraba con 106, debe quedar 
contraído á las 91 hectáreas que le atribuye la ejecución de la 
sentencia del Tribunal Contencioso administrativo.

8.a El monte núm. 4, llamado «Boch y Montaña Comuna», 
también propio de Bagá, debe aparecer, no con las 1.126 hec
táreas que la relación publicada le asigna, sino con las 1.191 
hectáreas que resultan de su deslinde.

4.a El monte núm. 5 «Cegatosa, etc», del mismo Bagá, debe 
inscribirse con las 920 hectáreas medidas después de su des
linde, en ves de las 456 con que venía figurando.

5.a Eí monte núm. 6, llamado «Solana Massena», etc., de 
Bagá, debe figurar con 91.7 hectáreas, y no- con 351, que an
tes se le atribuían.

6.a Los linderos del monte núm. 10, denominado «Catite- 
ras y Valfogcna», del Municipio de Pobla de Lillet, deben ser 
los siguientes: por el N. con manso Falgas, de propiedad 
particular, y terrenos comunales de Pobla de Lillet; por el E. 
con manso Arderíu, de D. Juan Camprubi, y con Berra Pico
ta, de D. José Especiel; por el S. con tierras de D José Mi* 
guel Cirera, Pía del Orri y manso Arderíu; quedando el lin
dero Oeste tal como decía la descripción revisada, ó sea tér
mino de San Juan de Serdañola.

7.a El monte núm. 16, conocido con los nombres de «Que
ra!» y «Empririos», perteneciente á Berga y á Validan, debe 
aparecer con 192 hectáreas, y no con 167.

Madrid 30 de Noviembre de 1£01.=E1 Director general, 
M. Gómez Sígura.

Negociado del Registro de la  propiedad Industrial 
y  comercial.

Relación de las patentes de invención y certificados de adición 
que han sido caducados por los conceptos que se expresan, du
rante los meses de Julio, Agosto y Septiembre de 1901 (1),

Expediente núm. 25.388. Mr. Joseph Jacques Eugene
L&bandehore.

Patente de invención por veinte años por un procedimien
to mecánico de fabricación de calzado para playa y baños, 
denominado Ooquílle-Labás.

(1) Véase la Gaceta de anteayer.

Expedida en 13 de Julio da 1900’*
Q&dueadft por falta de pago de la segunda anualidad en 12’

de Agosto de 1901.
Expediente núm. 25.390. D. José María Lázaro Ortiz y 

D, Abitón Navarro.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to químico industrial que produce el combustible titulado. 
Carbón Español.

Expedida en 2 de Marzo de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda- anualidad m 6 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 25.392. D, Pedro Lápine y Gary.

Patente de invención por veinte- años por rm embudo eom 
aparato automático para llenar ele líquidos toda clase de ele
vases Ó recipientes.

Expedida en 2 de Marzo de 1909. ,
Catatada por falta de pago de la segunda anualidad en fi 

i s  Julio di 1901.
Expediente núm» 25.393. D. Luís Fernández Eafrillo,
Patente de invención por veinte años por un nuevo pro-, 

duelo industrial, consistente en botellas de todas clases, for
mas y tamaños, construidas de estearina» para fina, cera y 
terecina.

Expedida en 2 de Marzo de 1905.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad em-0 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 25.412. D. José Vicente Llobell Moraió.
Patente de invención por veinte años por un aparato des

granados limpiador y clasificador de pasas.
Expedida en 2 de Marac da 1900. ■
Caducada por;falta de pago de-la segunda anualidad en 6 

de Julio de 1901,,
Expediente núm. 25.420. D. Vittorio Margonaii.
Patente de Invención per diez años por una lámpara de 

gas para alumbrado y .'Calefacción.
Expedida en 30 de Marzo de 1900.
Caducada por* falta de pago de la segunda anualidad en 11 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 25.431. La razón social Shosnberg & 

Wolf.
Patente de invención por veinte años por un despertador 

cuyo efecto se interrumpe al abandonar el lecho.
Expedida en 2 de Marzo de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 6 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 25.440. D. Fernando García de Arboleya.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to químico, que consiste en esterilizar la leche por medio del 
ozono ó aire ozonizado.

Expedida en 23 de Marzo de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 12 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 25.445. D. Enrique Solsona y Dsulofeu.
Patente de invención por veinte años por un producto in

dustrial prendas de cuerpo sin faldones de una sola pieza.
Expedida en 31 de Marzo de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 12 

de Julio de 1901/
(Se continuará.)

Dirección general de Obras públicas.
Ferrocarriles.—Concesión y construcción.

«Excmo. Sr,: Vísta la instancia promovida por D. Fer
nando López de Rívadeneyra, como concesionario del ferro
carril de Madrid á V&ciámadrid, y de esta punto á Arganda 
del Rey, y por D. Francisco Lastres en concepto de Presiden
te déla Compañía del ferrocarril del Tajona, solicitando que 
se aprueba la transferencia que de 1a concesión del indicado 
ferrocarril ha hecho el primero en favor de la segunda:

Visto lo dispuesto en el art. 21 de la ley general de Ferro
carriles de 23 de Noviembre de 1877;

Vista la Real crden de 25 de Mayo del año actual, que au
toriza al Sr. López-'dé Rívadeneyra para ceder la concesión;

S. M. el Rey (Q. G. D.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien aprobar la transferencia que de 
la concesión del ferrocarril de Madrid á Vaciamadrid, y de 
este punto á Arganda d8l Rey, ha hecho D. Fernando López 
de Rivadtney & e t favor de la Compañía del ferrocarril del 
Tajuña, quedando ésta obligada para con el Estado en los 
mismos términos y con las mismas garantías que lo estaba 
el cedente al cumplimiento de las condiciones estipuladas al 
otorgarse la concesión.

De orden del Sr. Ministro 3o digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 6 de Diciembre de 1901.=E1 Director general, Diego 
Arias de Miranda. =Sr. Gobernador civil de esta provincia.

Aguas.

 ̂ Autorizada por Real orden de 10 del corriente la construc
ción por concurso de la cubierta y pilares del tercer depósito 
del Canal de Isabel II, empleando hormigón ó cemento are
nado, esta Dirección general ha acordado anunciar dicho 
concurso con sujeción á las bases aprobadas en 3a misma 
Real orden.

Las proposiciones, redactadas en castellano con arreglo al 
adjunto modelo, deberán presentarse acompañadas (te los pro
yectos respectivos en el Negociado de Aguas da este Direc
ción en los días y horas hábiles de oficina hasta el día 13 de 
Agosto de 1302 inclusive. El Jefe ds Negociado dar* recibo 
de las proposiciones y propuestas á los interesados, expresan

do la fecha de la presentación y el n ú m w  de orden corre
lativo.

Las bases y planos para el concurso estarán de manifiesto4 
m las horas hábiles de oficina en el Ministerio de Agricultu
ra, Industria, Comercio y Obras públicas.

Se previene á los concursantes que todos los pagos se ha
rán en Madrid, en monada españoía, y que las- cuestiones en
tre la Administración y el contratista se resolverán por la^ 
leyes y Tribunales administrativos españoles.

Las proposiciones se presentarán en papel sellado dé la 
clase 11.a, ó en papel común, llevando adheridos los timbres 
de Igual clase». Los documentos del proyecto no se admitirán 
sin los timbres-que previene la ley de 26 de Marzo de 1901.

Madrid 12 de Diciembre de H901:.ssEl Director general,. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición
D. N. N.i vecino d e    enterado del anuncio publicado

en el núm de la G a c e t a  d e  M adrid , con fecha ...... y dê
las condiciones y requisitos que se exigen* para 3&adjudica
ción en concurso de la construcción de la cubierto y pilares- 
del tercer depósito de-aguas del Canal de Isabel í%, se com
promete á llevar'á cabo dichas obras con arreglo al adjunto 
proyecto y á las condiciones expresadas, por !& cantidad
a e  pesetas, importe del presupuesto que forma parte de >
dicho proyecto, pagaderas en Madrid en moneda española.

(Fecha y firma.):
Nota Todos los números üeberán expr®sarse en lfetea*.

—S-

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G o b i e r n o  c i v i l  d e  l a  

p r o v i n c i a  d e  G r a n a d a .Teniendo necesidad de expropiarse la casa núm. 3 de la 
calle de Abenamar, de esta capital, para la apertura de la 
calle de Colón, é ignorándose el paradero de la propietaria 
Doña María del Carmen Pérez de Barradas y Rermuy,* se pu
blica en este periódico oficial el presente edicto á instancia» 
de la Sociedad anónima concesionaria, á los efectos del a r
tículo 5.° de la ley de 10 de Enero de 1879.

Granada 2 de Diciembre de 1901. =E1 Gobernador civil»
E. B&rriovero.

Delegación de H acienda de la provincia 
de Lérida,

Ignorándose el paradero de los Sres. José Tomás, alias* 
Matafrares; Juan Belta, Dolores Dalmau, José Reeaséns y Ra
món Marsal, se les requiere por medio de este periódico oficial 
para que se sirvan* concurrir al despacho del Br. Delegado de 
Hacienda, de las diez á las catorce, á los ocho días, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, al 
objeto de que puedan exponer en su defensa cuanto estimen 
pertinente ante la Junt a administrativa que se ha de celebrar 
en el plazo marcado, para ver y fallar los expedientes que por 
supuesta defraudación se les sigue en la Administración de 
Hacienda de esta provincia por las industrias respectivas de 
tratante de ganado lanar, tejidos en ambulancia, préstamo 
hipotecario y venta de tejidos en ambulancia sin satisfacer 
cuota alguna por los indicados conceptos. Igualmente se re
quiere en igual forma y plazo á D. Manuel Jiménez, como 
instructor del expediente contra José Tomás.

Lo que se anuncia para que llegue á conocimiento de los 
expresados señores.

Lérida 7 de Diciembre de 1901.=E1 Delegado de Hacienda, 
Joaquín Berned. . 4590- -̂M

Intervención de Hacienda de la p rovincia  
de Cádiz.

D. Leoncio. Areal y Rodríguez, Jefe de Negociado de cuar
ta clase, Interventor de Hacienda de esta provincia.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
ocho días, á contar desde el en que aparezca la presente cé
dula de citación en la G a c e ta  d e  M adrid , á los herederos 
de D. Agustín Tereyro, Administrador que fue de esta Aduar 
na, y á D. Francisco Morales, habilitado que fue también de 
dicha oficina, ó sus herederos, para responder en esto Inter
vención de los cargos que le resultan en virtud de reparos, 
puesto por el Tribunal de Cuentas del Reino á la de gastos 
públicos de esta provincia, correspondientes, al año económi
co de 1876-77 y su ampliación, sobra la inversión dada al li
bramiento núm. 48 de 512‘50 pesetas y la diferencia de 58 pe-* 
setas que resultan pagadas de más entre la cantidad, con
traída que fué 5.130 pesetas y Jas satisfechas de 5.188 p e se 
tas, sumas todas destinadas para los gastos de material 
Aduana.

Cádiz 9 de Diciembre de 1901.=E1 Interventor de-Hadar? - 
da, Leonero Areal. * 4585—M

Distrito universitario de Valencia.
Tribunal de oposiciones A Escuelas elem entales da n iñ as

de la provincia de Murcia, dotadas con 825 p esetas.

En cumplimiento de lo preceptuado en el arfe, 12 del re
glamento de oposiciones de 11 de Agosto último, se convoca 
á las señoras opositoras para que concurran al galón de actos, 
del Instituto general y técnico de esta provincia el día 30 de 
este mes de Diciembre, á latí diez de la mañana, para dar co
mienzo á los ejercicios de oposición.

Las señoras opositoras que no concurran con puntualidad 
á dicho acto ni excusen su ausencia en debida forma* serán 
excluidas de los ejercicios, á tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 14 del mencionado reglamento.

El cuestionario para estas oposiciones se hallará de m ani
fiesto en la Secretaría de dicho centro docente desde el día %% 
de este mes, con arreglo á lo dispuesto en el art. 22 del cita
do reglamento.

La aspirante Doña Carolina Jiménez Toledo deberá pre
sentar certificación de la Dirección general de Establecmrien- 

j tos penales, acreditando no hallarse incapacitada para des-

I empeñar cargos públicos, antes de dar comienzo á 10,/tj arél
elos, con arreglo al último párrafo del art. 5.° del reglamen- 

* to vigente de oposiciones.
S Las aspirantes Doña María Luisa M casm at Axtesga, 
I Doña Carmen V&ldés Bosque, Doña Josefa do los Remedios 

Martínez Miñan© y Doña Francisca Rojo Quilos deberán pra-
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sentar igualm ente la certifíc&eién de nacim iento, ^gpedida 
por e l R eg istrociv il, antes d8 dar comienzo á los ejercicios, 
con arreglo al precitado últim o párrafo del art. 5.° del regla
mento vigente do oposiciones.

Murcia 11 deiDiciembre de 190L =E 1 Presidente del T ri- 
tanaii, José Santiago Orts. 4616—M

Cnei»p© de Ingeniéis de Mentes.
M on tes de u tilid a d  p ú b lica .

S é p tim a  ■(Inspecc ión . — D istr ito  de S a la m a n c a ,
El día 15 de Enero del prójim o año, y hora de la doce, se 

celebrará en la oficina del D istrito forestal de Salam anca y  
en la A lcaldía de la Alberca la  primera subasta, doble y s i
m ultánea, para el aprovechamiento del corcho que durante 
un período de veinticuatro años pueda producir el monte p ú
b lico denominado Las Batuecas* perteneciente al pueblo de 
la Alberca, y sito en térm ino m unicipal del mism o, adm i
tiéndose durante la primera media hora proposiciones en 
■pliegos cerrados, con  arreglo &1 modelo que á continuación

•se in ser ta  bajo el tipo de 141.660 pesetas, y bajo las co n d i
ciones ds! pliego que se halla de m anifiesto en la oficina del 
D istrito y en  la A lcaldía antes citada.

Segovia 8 de Diciembre de 1901.=E 1 Inspector general, 
R afael B reñosa.

Modelo de proposición,
D . ...... natural d e    provincia d e    vecino d e    y

de p rofesión    enterado del pliego de condiciones para el
arrendamiento del corcho del monta denominado Las B atue
cas., sito  en e l térm ino m unicipal de la Alberca, provincia de 
Salam anca, hace postura á la totalidad del referido aprove
cham iento en la cantidad d e  (en letra) pesetas, acompa
ñando la carta de pago del depósito dei 5 por 100 de la ta 
sación .

(Fecha y firma.) —S

El día 20 de Enero del próximo año, y hora de las doce, se 
celebrará en la oficina del Distrito forestal de Salam anca, y 
en la A lcaidía de H erguijuela de la Sierra, la primera subas

ta, doble y sim ultánea, para el aprovechamiento del corcho 
que durante un período de doce años pueda producir el m on
te público denominado La Sierra, perteneciente al pueblo de 
Herguijuela de la Sierra, y sito en término m unicipal del 
m ism o, admitiéndose durante la primera m8dia hora propo
siciones en pliegos cerrados, con arreglo al modelo que á con
tinuación se inserta, y bajo el tipo de 38.400 pesetas y las 
condiciones del pliego que se halla de manifiesto en la oficina 
del Distrito y en la Alcaldía antes citada.

Sagovia 8 de Septiembre de 1901. = E l  Inspector general, 
Rafael Breñosa.

M odelo de p roposic ión .
D    natural d e    provincia de ...... vecino d e    y

de p rofesión    enterado del pliego de condiciones para el
arrendamiento del corcho del monte denominado La Sierra, 
sito en el término m unicipal de Herguijuela de la  Sierra, pro
vincia de Salam anca, haca postura á la totalidad del referido 
aprovechamiento en la cantidad de ..... (en letra) pesetas, 
acompañando la carta de pago del depósito del 5 por 100 de 
la tasación.

(Fecha y firma.) —*8

Agencia e jecutiva de Hacienda d e la provincia de Cáceres.
TÉRMINO MUNICIPAL DE SIERRA DE FUENTES 

C on tratación  urbana*

A tra so s y  tercer tr im e s tr e  de Í.900 ,

D. JustoíEsfceban Martín, A gente para la  recaudación de contribuciones é im puestos de la 
)scma de Cáceres.

H ago saber que em el expediente que instruyo por débitos d el citado concepto, correspon
dientes ai expresado ¿período, se encuentran comprendidos los deudores que á continuación  
se relacionan, s in  que «conste tengan en  esta localidad persona que ios represente, por lo que 
expongo el presente edicto, para que pueda llegar á conocim iento de los m ism os, que con  
i  echa 24 de Septiembre últim o he dictado la sigu iente

Providencia declarando el apremio de segundo grado.—«De conformidad con lo dispuesto  
en  el art. 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado de 
aprem io y recargo del 1# por 100 sobre el importe total del descubierto á los contribuyentes 
in clu id os en la tó e r io r  relación.

Notlfíquese á los m ism os esta providencia, á fin de que puedan satisfacer sus débitos du
rante d  plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá inm e
diatam ente al embargo de iodos sus - bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser 
objeto de ejecución, y  se expedirán los oportunos mandam ientos ai Sr. Registrador de la pro
piedad del partido para la anotación preventiva del embargo.»

Número . CUOTAS
de NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES VECINDAD —

orden. Pesetas

572 Juan V inagre Corbacho  ..................................... Se ignora .................  14‘84

A sí, pues, en cum plim iento de lo preceptúado en los párrafos tercero y cuarto del art. 142 
4 e  la instrucción de 26 de Abril de 1900, se publica y fija el presente edicto en los puntos de 
«costumbre, firmando el Sr. A lcalde el duplicado de las cédulas de notificación con dos te s t i
gos designados por el m ism o, para que surta los oportunos efectos.

Sierra de Fuentes 14 de Octubre de 1 9 0 1 .= P. el A gente, Carlos Martín.

D. Justo Estaban Martín, A gente para la recaudación de contribuciones é im puestos en la  
zona de Cáeeres.

Hago saber que en los expedientes ejecutivos que se instruyen por débitos del expresado 
concepto, correspondientes al tercer trimestre de 1900 y otros anteriores, se encuentran com
prendidos los contribuyentes que á continuación se relacionan, á los cuales les fueron embar
gadas sus respectivas fincas, que también se indicarán, y  como no conste tengan en esta lo 
calidad persona que los represente con quien deban entenderse las notificaciones y  requeri
mientos del procedim iento adm inistrativo de apremio, cumpliendo lo que para este caso se 
halla dispuesto, expongo el presente edicto, á fin de que llegue á conocim iento de los m ism os 
que con fecha 22 de Mayo de este año he dictado la siguiente

Providencia.—-tConforme á lo preceptuado en el art. 93 de Ja instrucción de 26 de Abril 
de 1900, requiérase á los deudores contra quienes se procede en este expediente y que tuviesen  
fincas embargadas, para que en el término de tres di s entreguen al que suscribe los títu los  
de propiedad de dichos biegas; bajo apercibimiento de suplirlos á su costa,»

— ii«i i - ni *■—■■■ 1 ' ■ ■........................      .ni....... Vn a

Débitos
N ú m e r o  i o r  Vale ración

p r i n ci pa l.
de rec arg os'  NOMBRES D E  LOS C O M i r I B U Y E M T E S ,  SU VEC IN D AD  Y EMBARGADAS deducidasy c o s t a s .  ’

orden. — cargas.
_________ Pesetas. _______________________

572 14‘84 Juan Vinagre Corbacho.—Una casa en este pueblo de Sierra de
Fuentes, calle del Mesón, qu8 linda por derecha con cuadra de 
Antonio Guerra Molán; izquierda con cuadra de Juan Nevado, 
y espalda con otra finca UTbana del Exemo. Sr. Marqués de 
C astro-S ern a .......................................................................................   250

A sí, pues, conforme á los párrafos tercero y .cuarto del art. 142 de la instrucción de 26 de 
Abril de 1900, publíquese y fíjese el presente edicto en los puntos de costumbre, firmando el 
Sr. A lcalde el duplicado de las cédulas de notificación y requerimiento con dos testigos de
signados por el m ism o, para que surta los efectos oportunos.

Sierra de Fuentes 21 de Octubre de 1901 .= P , el A gente, Carlos Martín. 3799 -M

ADMINISTR ACION MUNICIPAL
Alcaldía eonstítnclonal de Aspe,

D. Gregorio Rizo Penalva, Abogado, Alcalde Presidente 
accidental del A yuntam iento de esta v illa  de Aspe.

H ago saber que dicha Corporación ha acordado declarar 
prófugos á los mozos Antonio Mira C&ndel, hijo de Vicente y 
de Antonia^ Vicente Hernández Clavel, hijo de Vicente y «de 
María; Francisco Mira Beviá, hijo de Vicente y de Antonia; 
fra n c isco  Cardán Santonja, hijo de Juan y de Teresa; Teodo
ro Mira Beviá, hijo de Vicente y de Antonia; A ntonio Her
nández Clavel, h ijo d8 Vicente y de María; Ramón Pons San
ter ía , hijo de f  ícente y de Antonia, y Francisco C obesA len
da,^desconocido, todos naturales de esta v illa , cuyos mozos 
f u e r »  acogidos beneficio de indulto concedido por el Real 
decrete de 7 de Febrero últim o, é incluidos en el sorteo suple
t o r io  verificado el día 29 de Septiembre anterior, no se pre
sentaron a l acto de la clasificación y declaración de soldados.

En bm. consecuencia, encargo á las Autoridades y sus 
agentes procedan á la busca y captura de dichos prófugos, y  
caso de ser habidos los pongan á disposición de m í autoridad 
&9n las seguridades cow en ien íes .

Aspe 8 <te Diciembre de 1 9 0 1 .= Gregorio Rizo. 4569—M

ADMINISTRACION D E JUSTICIA

Audiencias provin c i a l .
LUGO

D. Modesto Zamora Lafuente, Presidente de la A udiencia  
provincial de Lugo. # * r

Por la presente requisitoria, que se insertara en la Gaceta 
be  Madrid, se cita, llam a y emplaza á Guillermo Ramos Fer
nández, de veinticuatro años de edad, hijo de Antonio y Ma
ría soltero, natural y vecino de Silbonta, partido de Fónsa- 
grada, en esta provincia, para que en el térm ino de treinta  
días, contados desde el siguiónte al de su inserción, compa
rezca ante esta A udiencia á responder de los cargos que le 
resultan en la causa del Juzgado instructor da Fonsagrada 
sobre lesiones á Adriano Méndez López; apercibido de que en 
otro caso se le declarará rebelde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar. ^  vrrT

Por lo tanto, y en nombre de S. M. ei Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G .), y por su menor edad su A ugusta Madre la Rema 
Regente, exhorto y requiero y en el mío ruego y encargo, á 
todas las Autoridades civ iles y m ilitares de la Nación y agen
tes de la policía judicial procedan á su busca, y caso de ser 
habido lo pongan en conocim iento de esta A udiencia, a los
debidos efectos. „

Dada en .Lugo á 31 de Octubre de 1901.s=Modesto Zamora 
L a fu en te .= E l Secretario, Francisco Otero. J—8D74

SORIA

D. Vicente Sanfcandreu Herrando, Presidente accidental de 
la  A udiencia provincial de Soria.

Por la presente requisitoria, y  en virtud del núm. l .°  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se llam a y 
emplaza á Antonio Gómez García, de treinta y tres años de 
edad, casado, zapatero, hijo de Andrés y Petra, natural de 
Pinilla del Olmo, vecino de Nepas, de estatura baja, barba 
negra, color moreno, ojos negros; viste traje de pana negra 
bastante deteriorado, calza alpargata blanca cerrada y en la 
eabeza lleva boina azul, para que en el término de diez días 
comparezca ante esta Audiencia á fin de ratificarse ó no en 
el contenido del escrito presentado por su defensa en la cau
sa que se le sigue por hurto; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á dicha ley .

Dada en Soria á 4 de Noviembre d8 1901.=V icente San- 
tandreu Herrando. J —8576

Ju zgad os m ilitares.

AGÜINES

D. Perfecto Serrano Rodríguez, Capitán del batallón re
serva de Canarias, núm . 8, y Juez instructor de causas m ili
tares.

Habiéndose ausentado de la ciudad de Telde (isla Gran 
Canaria), Manuel Báez Candelaria, soldado del reemplazo 
de 1895, perteneciente á la segunda compañía del expresado 
batallón en situación de reserva activa, de oficio jornalero, 
con pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, boca 
ídem, aire búeno, producción ídem, no tiene señas particu la
res, y á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general de 
este distrito estoy formando expediente por haber faltado á 
la revista de inspección decretada para los batallones de re
serva de estas islas por Real orden de 7 de Febrero último;

Usando de la jurisdicción que nfe concede el Código de 
Justicia  m ilitar, por el presente tercer edicto Hamo, cito y 
emplazo á dicho Manuel Báez Candelaria, para que en el té r 
m ino de diez días, á contar desde la fecha, se presente en 
A güines (isla Gran Canaria), ante el Juzgado m ilitar, á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, s i
guiéndole ei perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen  
activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso 
de ser habido lo remitirán en calidad de preso, con las segu 
ridades convenientes, á la v illa  de A güines (Gran Canaria), 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providen
cia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértase en la Gaceta b s  Madrid y Boletín oficial de 
la provincia.,

A güines 15 de Noviembre de 1901.= E l  Capitán, Juez in s
tructor, Perfecto Serrano.=Por su mandato, el sargento, 
Juan A rnns. 45.20—M

BARCELONA

D. Pedro Valderrama Patrón, primer Teniente del regi
miento Infantería de Albuera, núm. 26, y Jaez instructor del 
expedieute que se sigue contra ei soldado Bernardo Lisardo 
V icente por falta de incorporación.

Usando de las facultades que me concede el Código de Jus-
i1?  5ai,*tar» P°,r eJ presente edicto cito, llamo y emplazo al 

soldado bernardo Lisardo Vicente, cuyo actual dom icilio v  
paradero se ignora, puraque en el término de treinta días 
contados desde el día ea que se publique en los periódicos o fi
ciales, comparezca en este Juzgado m ilitar, que tiene su re* 
sideneia en el cuartel de-Jaime I; pues de no hacerlo quedará 
sujeto á los perjeicios consiguientes, por tenerlo así dispues
to en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 19 de Noviembre de 1901,=Pedro  
Valderrama Patrón. 4508—-M

CARTAGENA

D. Rafael Párrega y Fernández, Teniente de navio de la. 
Armada con destino en ia Jefatura de Armamentos del A rse
nal de Cartagena y Juez instructor de una causa.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á los 
individuos de marinería siguientes; -

Jacinto Sedígo ŷ  Cervidad, cabo de mar de primera clase 
que fué de la dotación del cañonero Gardoqui, de veintidós 
años de edad, soltero y natural de San Joaquín (Iloilo).

Faustino Araquel Abusción, cabo de mar de segunda cla
se que fué de la dotación del cañonero Gardoqui, de ventidós 
años de edad, soltero y natu-al de Andao (Iloilo).

Daniel M atulal_Vicente, cabo de mar de segunda clase 
que füé de la dotación del cañonero Gardoqui, de veintitrés 
años de edad, soltero y natural de Balaza (Iloilo),

Fernando Tupas Bruy, marinero fogonero de primera c la 
se que fué de la dotación dal cañonero Gardoqui, de treinta 
años de edad, casado y natural de Barotac Viejo (Iloilo),

Patricio Genqvea y Bauga, marinero de primera clase que 
fué de la dotación del coñonero Gardoqui, de veinticuatro 
años de edad, soltero y nata ral de Guimbal (iloilo).

A gripino Samas S&lamero, marinero da segunda clase que 
fué de la dotación del cañonero Gardoqui, dé veinticinco años 
de edad, soltero y natural de Buenavista (Iloilo).

Teófilo López y  Sobriza,m arinero de primera clase que fuó 
de la dotación del cañonero Gardoqui, de veinte años de edad, 
soltero y natural de A gici (Iloilo).

Rem igio Efctorga y Rebollo, marinero de primera clase que 
fué de la dotación dei cañonero Gardoqui, de veinticuatro años 
de edad, soltero y  natural de Navalas (Iloilo).

Pedro Agombra y Tinzón, marinero de segunda clase que 
fué de Ja dotación del cañonero Gardoqui, de veinticinco años 
de edad, soltero y natural de Sim bunán (Iloilo).

Sopranio Botero y B .vate, marinero de primera clase que 
faé de la dotación del cañonero Gardoqui, de veintitrés años 
de edad, saltero y natural d3 Venate (Iloilo).

Mariano Areliano y Estación, cabo de m ar que íué de la  
dotación del cañonero Vau:o, de veinticinco años de edad, 
soltero y natural de Tanga (Oavite).

Remar di no A ni Ahcorno, fogonero ;ie segunda clase que 
faé de U  dotación del cañonero Vasco, de veintisiete años de 
edad, soltero y natural de Caimurdian (Iloilo).
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Lucio Camerino y Cabletazán, marinero de primera chpe
que fué de la dotación del cañonero Filia*» de veintitrés años 
de edad» soltero y natural de Lión (lloilo).

Florencio Llanura y Aliadao, marinero di primera clase 
que faé de la dotación del cañonero Fiwco, de veintitrés años 
de edad» soltero y natural de Mandurriao (IloiJo)*

An&cUto Lacadmán y Lataesdn» marinero ie  primera cla
se, que fue de la dotación del cañonero Voseo» de veinticuatro 
años de edad» soltero y natural de Duelas (lloilo).

Claudio Samayány Sibungat, marinero de segunda clase 
que lué de la dotación del cañonero Fumo» de vaiiti® año» de 
edad, soltero y natural de San Joaquín (¡Inflo),

Euparto fio lipas Viyor» marinero de segunda clase que 
faé de' la dotación del cañonero Vascot de veinticuatro años 
de edad» casado y natural do Filipinas.

Ignacio Santiago y de la Cruz, paisano1» criado particular 
que fné del cañonero Fmw» ie  cincuenta y cuatro años de 
edad» soltero y natural de ¡San Francisco de liarabdn (Ca
ví te).

Mariano Solimat y Escota, cabo de mar da segunda clase 
que faé de la dotación del cañonero Fuii»» da veinte años da 
©dad, soltero y natural do San Miguel (Itollo)* Todos natura
les de Filipinas!*

Para que en el plazo de treinta días, I  cantar desde la fe
cha da la publicación da la presenta requisitoria en la G a c e ta ,  
b e  Ma d r id  y Boletín ote tal do la do Mwreia, se pre
senten en este Juagado i  responder á los cargos que t e  re
sultan en la cansa que por órdenes del Exorno. Sr. Capitán 
general del Departamento instruyo á los nombrados por el 
delito de rebelión; apercibiéndoles que d e  fio verificarlo le s  
parará el perjuicio á que haya lugar y serán declarados re
beldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
los roen cío na dos indivi dúos para su conducción y presenta* 
ción en esta Juzgado.

Dada sn Cartagena ¡i 21 de Noviembre de 1901,=Rafael 
Párr«ga.=Por su mandato» el Secretario1» José Santiago,

4497—M

D. Miguel Murcia Sauz de Andino, primer Tejiente, del 
regimiento Infantería de .Sevilla, núm . 13» y Juez instructor 
del expediente que se sigue en averiguación del paradero del 
soldado que fué del séptimo batallón expedicionario á Filipi
nas Joaquín Catalán Villa nueva.

’ Por la presente requisitoria llamo é intereso el paradero 
de dicho soldado, hijo de Joaquín Catalán y Nicolás» Villa- 
nueva, natural de Rubiales» provincia de Barcelona, avecin
dado en San Martín de Provengáis, Juzgado de primera ins
tancia del Norte, provincia de Barcelona» de oficio jornalero, 
estado soltero, siendo sus señas personales las siguientes: es
tatura un metro 642 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos íden, nariz regular, barba poca, boca regular, color mo
reno, frente espaciosa, producción buena, señas particulares 
ninguna;

Rogando á toda persona se sirva comunicar á este Juzga
do militar, constituido en el cuartel que ocupa el regimiento 
Infantería de Sevilla, núm. 33, de guarnición en Cartagena, 
cualquier dato ó noticia que sepa del paradero del referido 
soldado.

Dada en Cartagena á 24 de Noviembre de 1901.= Miguel 
Murcia. 4498—M

D. Miguel Murcia Sanz de Andino, primer Teniente del 
regimiento Infantería de Sevilla, núm. 33, y Juez instructor 
del expediente que se instruye en averiguación del paradero 
del soldado que fué del séptimo batallón expedicionario á Fi
lipinas José Gutiérrez Padilla.

Por la presente requisitoria llamo é intereso el paradero 
de dicho soldado, hijo de Francisco y de Encarnación, natu
ral de Véles Málaga, Ayuntamiento de ídem, provincia de 
Málaga, avecindado en su pueblo, de oficio labrador, estado 
soltero, siendo sus señas las siguientes: color moreno, frente 
regular, producción buena, de estatura un metro 560 m ilí
metros.

Rogando á toda persona se sirva comunicar á este Juzga
do militar, constituido en el cuartel que ocupa el regimiento 
Infantería de Sevilla, núm. 33, de guarnición ea Cartagena, 
cualquier dato ó noticia que sepa del paradero del referido 
soldado.

Dada en Cartagena á 24 de Noviembre de 1901.=Miguel 
Murcia» 4499 ~M

D. Bartolomé Blanco Blanco, Comandante en comisión en 
al primer batallón del regimiento Infantería de Sevilla, nú
mero 33, Juez instructor del expediente que se sigue en ave
riguación del paradero del soldado del batallón expediciona
rio á Filipinas^ núm. 7, Saturio Vela Gutiérrez» desaparecido 
en aquel Archipiélago, por haber sido hecho prisionero del 
enemigo en el pueblo de Silang el 19 de Junio de 1898, y por 
tal motivo se ignora su actual paradero.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al c ita 
do sdTdado, hijo de Santiago y de Paula, natural de Codes, 
provincia de Guadal ajara, de veintiséis años de edad, estado 
soltero, su estatura un metro y 646 milímetros, sus señas per
sonales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, 
nariz gruesa, barba poca, boca regular, color bueno, frente 
regular, producción buena, señas particulares ninguna, para 
que en el preciso término de treinta días, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria, se presente 4 las A utorida
des más próximas del punto donde se encuentre, y de no ve
rificarlo se le declarará en rebeldía.

Por tanto, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan 
to civiles como militares y á los Oficiales y clases de tropa 
que han pertenecido al citado batallón, en nombre de S, M. el 
Rey (Q. D. G.), y de mi parte les pido, se dignen comunicar
me cuantos datos sobre el particular conozcan con respecto 
ai paradero de dicho soldado, haciéndolo saber á este Juzga
do de instrucción, sito en el cuartel de la Marina, en esta 
plaza.

Y para que llegue á conocimiento de todos, insértese este 
llamamiento en el Boletín oüeial de la provincia de Guaáalajara.

Dada en Cartagena á 24 de Noviembre de 1901.=Bartolo- 
mé Blanco Blanco. 4500—M

CÓRDOBA

D. Juan Fernández Quiroga, Comandante de Infantería y 
Juez instructor eventual ele esta plaza. ^

Ignorándose el paradero da! sargento que fué del regi
miento de línea da Joló, núm. 73, D. Adolfo Rabinos Mada- 
riagas, hijo de D. José y de Dona Facunda, natural de Bilbao 
y avecindado en Lugo/de veintisiete años de edad, de profe
sión estudiante, su estatura un metro 621 milímetros, ¿un se
nas; pelo negro, cejas ídem, ojos ídem» nariz regular, barba

) cuando se filió naila» boca regular* color moreno» frente es
paciosa, con una cicatriz en ella, á quien, de orden del Exce
lentísimo Sr. Capitán general de esta región, y por dafega-

* ción del Exorno. Sr, Consejero instructor del Consejo tíupre* 
; mo de Guerra y Marina* estoy sumariando por hechos puni- 
i bies on el desempeño da! cargo de Secretario de causas;'
1 Usando de la jurisdieeióiTque me concede el Código de
* Justicia militar, por la presente requisitoria llamo» cito y 
I emplazo á dicho sargento par» que m  el término de treinta 
i días» á contar desde la fecha» se 'presente en este Juzgado, ca

lle Deanes» núm. 31» ó manifieste el punto de bu residencia, á
: ññ de qm  sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
■ ser declarado rebelde si no compareciere m  el referido plazo» 

siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.
A la vei, en nombre de 8. M, el Rey (Q. P. G.), exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, Unto civiles como m ilita
res y á los ti gentes ds la policía judicial» para que practiquen 
i divas diligencias ea busca del referido procesado» y en caso 
de hallarle se h  hará, saber que debe permanecer en el punto 
de su residencia i  las resultas de la indicada causa, y á dis
posición de 8. A . el Consejo Supremo de Guerra y Marina»

: poniéndolo á la brevedad posible en conocimiento de este 
Juzgado.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida p u b li
c id a d , insértese en. la G a c e t a  b e  M a d r id  y en le s  Boletines 
oficia le# de las provincias de Vizcaya y Lugo.

Córdoba 25 de Noviembre de 1901.s=JuánF. Quiroga.
4514—M-'

FERROL

D. Leopoldo J anden es Barcena, Teniente de Infantería de 
Marina y Juez instructor del expediente instruido con motivo 
del salvamento realizado el día 14 de Agosto de 1899 Lente á 
la'Sala de armas del Arsenal del Ferrol» por el marinero de 
segunda clase de la Armada Victoriano Lastres Alvarez con 
el soldado de Infantería de Marina Manuel García Carrete.

Por lo<eaal'se hace- publico por ni presente edicto por si 
hay persona alguna que tenga que reclamar en pro ó en con-, 
tra  del citado marinero Lastres con motivo del. salvamento de 
referencia* . ■ *

Dado en Ferrol á 21 de Noviembre de 1901.=El Juez ins
tructor» Leopoldo JAndenes. 4509—M

GERONA

D. Emilio Pujol Rodríguez» Capitán de la primera com
pañía montada de la segunda brigada de tropss d8 Adminis
tración militar, y Juez instructor del expediente que por fal
ta de concentración se instruye contra el recluta de la zona 
de Gerona Pedro Cariíz Florí.

Por la presente y  única requisitoria llamo, cito y emplazo 
al expresado recluta, hijo de Miguel y Margarita, natural de 
Sagavó, avecindado en Ronda, provincia de Gerona, Capita
nía general de Cataluña, nació el día 26 de Septiembre 
de 1880, de oficio panadero, de estado soltero, cuyas señas 
personales se ignoran, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la fecha de la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente en este Juzgado, sito en la Factoría de 
subsistencias militares de esta plaza, para responder á los 
cargos qué por haber faltado á la concentración le resulten 
en el expediente que por dicho motivo se le sigue.

A la vez, en nombre de la ley requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares, y de mi parte Ies suplico, 
que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la bus- 
c a y  captura del citado recluta, y si fuese habido lo pongan 
á  mi disposición con toda seguridad.

Gerona 23 de Noviembre de Í901,=Emilio Pujol.
4501—M

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

D . Angel Manrique de Lara y Ram ín, primer Teniente del 
regimiento Infantería de Canarias, núm. 2, y Juez instruc
tor de causas militares.

Habiéndos ausentado de esta plaza el mozo del resmplazo 
de 1895 Rufino Peña Vega, á quien instruyo expediente por 
faltar á concentración, y teniendo necesidad de notificarle la 
providencia recaída en el citado expediente, por el presente 
edicto llamo, cito y emplazo á dicho mozo, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde 3a publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, se presente en el cuartel de San Francisco de esta ciudad; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res* y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido mozo, y en caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Sus señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz roma, barba poca, boca regular, color trigueño, 
frente ancha* aire natural, producción buena, nació en 23 
da Noviembre de 1876, estatura un metro 660 milímetros, de 
oficio jornalero, estado soltero, sin señas particulares.

Dado en Las Palmas á 13 de Noviembre de 1901.=E1 pri
mer Teniente, Juez instructor, Angel Manrique de Lara.—Por 
su mandato, el sargento Secretario, José Martínez Hernández.

4522—M

D. Manuel Canga-Arguelles Villalón, primer Teniente del 
regimiento Infantería de Canarias, núm. 2, y Juez instructoi 
del expediente que por faltar á concentración se instruye al 
soldado del mismo Cuerpo Alejandro Lorenzo Dis.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Alejandro Lorenzo 
Dis, natural de Mandin (Orense), hijo de Marcelino Lorenzo 
y de Ana María Dis, de veintiún años de edad, soltero, labra
dor, su estatura un metro 587 milímetros, sin que consten 
sus señas personales, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la inserción de la presente en la G a 
c e t a  d e  Madrid y Boletín oficial de la provincia de Orense, se 
presente ante este Juzgado, sito en el eusrtel de San F ran
cisco de esta plaza, para dar sus descargos; apercibido de que 
si no lo verifica en el plazo señalado 3e parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho y será declarado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D, Alfonso XIII 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura cíe! citado individuo, y una vez 
habido lo conduzcan á este cuartel con 3a seguridad necesa
ria en calidad de preso y á mi disposición.

| Dada en. Las Palmas de Gran Canaria á 21 da Noviembre
* de 1901.=Manuel Ganga-ArgüeHes, 4523—M

I LUGO
D* f ó é  González' Morales, segundo Teniente del regimiéñ^ 

to Infantería de Isabel la Católica, núm. 14, Juez instructor 
del expediente que se sigue en averiguación del paradero del 

i sargento del primer batallón expedicionario de Zamora, nú 
mero 8, José Rielo Leves.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al citado José, 
hijo de Antonio y de María, natural de Bolonga, parroquia 
de ídem» Ayuntamiento de Pol, provincia de Lugo, distrito 
m ilitar de Galicia» nació en 3 de Junio de 1875, de oficio la
brador» de estado soltero» estatura un metro 620 milímetros, 
sus señas: pelo castaño» cejas ídem, ojos ídem» nariz regular, 
barba ninguna» boca regular, color bueno, frente regular* 
aire Idem» producción buena, señas particulares ninguna», 
para que en el preciso término de treinta días, á contar des
de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presente á la Autoridad m ilitar ó civil del punto donde resi
da» dando conocimiento de su actual residencia, así como 
cualquier persona que tuviese conocimiento del referido indi
viduo lo manifestará igualmente por conducto de dicha Au
toridad á este Juzgado de instrucción m ilitar, sito en el cuar
tel de San Fernando.

Dado en Lugo á 25 de Noviembre de 1901.= E l segundo 
Teniente, Juez, José González. 4516—M

MADRID

# D. Enrique Pancorbo Aragón, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Saboya, núm. ó, Juez instructor del ex
pediente de ingreso en el Cuerpo y  cuartel de Inválidos del 
soldedo José Seijo Carballo.

Por el presente edicto cita, llama y emplaza al expresado 
José Seijo Carballo, cuyo actual domicilio se ignora, para 
que en el término de quince días, contando desde el de su pu
blicación en los periódicos oficiales, dé noticia de su parade
ro ó comparezca en este Juzgado militar, que tiene su resi
dencia oficial en el cuartel de San Francisco, con el fin de 
prestar declaración en el precitado expediente; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Madrid á 24 de Noviembre de 1901.=Enrique 
Pancorbo. 4507—M

D. Aurelio Domínguez Gastiarenas, primer Teniente del 
regimiento Infantería de Covadonga, núm. 40, y Juez ins
tructor del exhorto dimanante del expediente de abintestato 
que se sigue en la plaza de León.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Doña Con
cepción Caldera Alonso, viuda del Capitán D. Enrique Gu
tiérrez Abajo, para que en el término de diez días, á contar 
de la publicación de este edicto, comparezca en este Juzgado 
militar, que tiene su residencia oficial en el cuartel de los 
Dock5}, con él fin de prestar declaración; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dado en Madrid á 28 de Noviembre de 1901.= Aurelio Do
mínguez. 4526—M

D. Eduardo Cappa y  Grajales, Teniente Coronel de In fan
tería, Juez instructor de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva, y de la sumaria instruida contra D. Andrés Sánchez 
Alvarez, por el delito de falsificación de abonarés.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido D. Andrés Sánchez Alvarez, cuyas señas se ignoran, así 
como también su domicilio, sino únicamente que hace algún 
tiempo residió en Villalba (Lugo), para que en el plazo impro- 
rogable de treinta días, contados desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la $ro- 

.vimia de Lugo, comparezca en este Juzgado, sito calle del 
Príncipe, núm. 9, piso tercero izquierda, con el fin de recibir
le indagatoria en la referida sumaria; teniendo entendido que 
de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á los preceptos del Gódigo 4le Justicia m ilitar y del 
penal ordinario.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que procedan á la 
busca y captura del indicado sujeto, debiendo conducirlo,

‘ con las seguridades convenientes, á la prisión celular de esta 
Cort8 y á mi disposición, según lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Madrid 28 de Noviembre de 1901.=Eduardo Cappa. = P o r 
mandado de S. S.; el Secretario, Francisco Panlagua.

4503—M
9

D. Venancio Alvarez Cabrera, Teniente Coronel del pri
mer batallón del regimiento Infantería de Asturias, núm. 31, 
y Juez instructor nombrado para evacuar un interrogatorio 
procedente de la plaza de Granada y dimanante de la suma
ria que se sigue contra el Comandante D. Quintín Munjia y 
Oviedo, por haber dispuesto del depósito de una cantidad y 
desaparición de varias prendas inventariadas pertenecientes 
al segundo Teniente que fué del batallón de Talavera, penin- 

|  sular núm. 4, D. Luis Duet Bernardo, cuyo interrogatorio^ 
1 ha de evacuarse en el que fué cabo del Ejército de Cuba Emi- 
I lio García López.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo para 
que én el término de treinta días, á contar desde la publica
ción de la présente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado, sito en el cuartel de la Reina Cristina de esta 
Corte, el referido Emilio García López, al objeto de contestar 
á las preguntas del mencionado interrogatorio.

Dada en Madrid á 29 de Noviembre de 1901. =  Venancio 
Alvarez Cabrera. 4525—M

OLOT

D. Rafael Martí Torralba, Capitán Ayudante del regimien
to Infantería de San Quintín, núm. 47, primer batallón, y 

1 Juez instructor del expediente que instruyo contra el solda- 
j do desertor de este Cuerpo JoséPadrós Triadu.
S Por la presente requisitoria 11 ¡mo, cito y emplazo al sol- 
|  dado de segunda José Padrós Triadu, desertor del citado re- 
1 gimiento, natural de Surroca de Agana (Gerona)R hijo de 
1 José y de María, soltero, de veintiún años de edad» de oficia 
i minero» cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas» 
I taño, cejas al palo, ojos pardos, boca regular, color sano, n a- 
1 ríz afilada, barba naciente, frente espaciosa, aire marcial» 
S producción buena, señas particulares ninguna, para que en 
1 el término de treinta días, contados desde la publicación de 
¡ 'e s ta  requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca m  el 
|  cuartel del Carmen de esta plaza, á mi disposición, para res- 
* pondér á los»- cargos que le resulten en el expedienta que ins- 
|  tru jo  por el delito de deserción; bajo apercibimiento de que 
I si no coriiparece en el plazo citado será declarado rebelde* si-* 
| guiándole si perjuicio-que haya lugar." 
i  Ai propio tiempo, ea nombre de S. M. el Rey (Q, D* G0>
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. . J ” itro a locias las Autondad.es, tasto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca y captura del acusado José Padrós, y caso de ser habido sea conducido á esta plaza á mi disposición, con Uz seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado ;n aiigencia de este día.

Dada en Oiot á 25 de Noviembre de 1901,= E l Capitán, Juez instructor, Rafael Martí. 4527—M
OVIEDO

D. Luis David y Sal de Rollán, primer Teniente del regimiento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor de lá causa que por el delito de insulto á centinela me hallo instruyendo contra los paisanos Asensio Arizabaiaga, Luis Ba- nido Montóte, Rafael Alonso Menéndez y José García Yáñez;En uso de las facultades que me concede el art. 386 del Código de Justicia militar, por el presente edicto cito y llamo á Gregorio Díaz Rodríguez, natural de Valladolid, de oficio carpintero, preso que ha estado en lá cárcel de esta ciudad de Oviedo, y actualmente en libertad, y cuyo paradero actual se ignora, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de este edicto en los periódicos oficiales, se presente en este Juzgado de instrucción- para prestar declaración; teniendo entendido que caso de no presentarse le pararán los perjuicios á que haya lugar.Dado en Oviedo á 26 de Noviembre de 190L=Luis David.
4511—M

PAMPLONA
f D. Ricardo Ferrari Ayora, segundo Teniente del regimiento Infantsría de Cantabria, núm. 39, Juez instructor del expediente de primera deserción contra el soldado Vicente Gómez Gutiérrez del mismo regimiento.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anselmo Gómez y Catalina Gutiérrez, padres del expresado soldado, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación dé la presente requisitoria en la G aceta  de 
Madrid , se presenten al Juzgado municipal más cercano de su actual residencia, el cual lo manifestará á este Juzgado con el fin de poder remitir un interrogatorio para que declaren en él los citados padres.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto :y  requiero, y de mi parte les suplico, se sirvan disponer que por los dependientes de su autoridad se proceda á la busca de los citados padres con el indicado fin.Dada en Pamplona á 21 de Noviembre de 1901.== El segundo Teniente, Juez instructor, Ricardo Ferrari. 4510—-M
SEVILLA

*D. Juan Rivera Garrido, Comandante de Infantería, Juez permanente de la Capitanía general de Andalucía.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los paisanos?Gregorio Hermoso; otro apodado el Portugués, cuyas demás circunstancias y señas personales se ignoran, y otro de reg u la r  estatura, bigote negro, vestido de blusa del mismo color en forma de chaqueta, pantalón claro y sombrero de ala ancho negro, que en la mañana del día 15 del mes de Octubre último hicieron fuego sobre fuerzas dsl Ejército, estando s itu ad o s  en la esquina formada por la plaza de San Juan de la Palma y Feria, lugar de la Iglesia, para que en el preciso término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la Gaceta de Madrid y  Bolelínroficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado para responder á los cargos que les resultan en causa que instruyo con motivo de los sucesos desarrollados en esta plaza desde la publicación del bando que la declaró en estado de guerra; bajo apercibimiento de que si no lo verifican serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca de los referidos procesados, y caso de ssr habidos los remitan en calidad de presos, y con las seguridades convenientes, al Gobierno militar de esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Sevilla á 23 de Noviembre de 1901.=Juan RF vera. 4518—M
VILLANUEVA T GELTRU

D. Florencio Pía y Zubiri, segundo Teniente del regimiento Dragones de Numancia, 11.° de Caballería, y Juez instructor del mismo.Por la presen te  cito, llamo y emplazo al soldado Juan Junyent Parcerisa, hijo de Francisco y de Teresa, natural de Rojadell, Juzgado de primera instancia de Manresa, provincia de Barcelona, cuyas señas personales son las siguientes: su estatura un metro 626 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos rubios, nariz regular, barba poca, boca regular, color pálido, frente despejada, su aire libre, su producción natural, su estado soltero, señas particulares ninguna, acreditó saber leer y escrib ir , para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga ceta  de Madrid , comparezca en el cuartel de Caballería de Villanueva y Geltrú, en el Juzgado de instrucción, á prestar sus descargos en el expediente que por la íal- ta grave de primera deserción me hallo instruyéndole; de no comparecer será declarado rebelde.En nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen extensas diligencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo remítan en calidad de preso, con la seguridad necesaria, al dicho cuartel de Caballería y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia.Dada en Villanueva y Geltrú á 16 de Noviembre de 1901.=  El Juez instructor, Florencio Pía. 4422—M

ZARAGOZA
D. Arsenio Salvador Gardillo, segundo Teniente del regimiento Infantería áe Galicia, núm. 19, y Juez instructor del expediente instruido al soldado del mismo regimiento Basilio  Lamana-Inestrillas por falta grave de primera de

serción. ‘ , , _> *Por I& presente reguisitoria llamo, cito y emplazo a Basilio Lamana InaatriHas, natural de Fontal lae, provincia de Navarra, avecindado en Tudela, hijo de Cecilio y de Ignacia, soltero, de diez y siete años de edad, jornalero, cuyas senas ptrsonales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba nada, boca regular, color ©ueno, frente regular, aire marcial, señas particulares ninguna, estatura un metro 685 milímetros, para que en el preciso ter

mino de treinta días, co ntados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  de Madrid, comparezca en el cuartel del Príncipe Alfonso, sito en el Castillo de la Aljafe- ría de esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente qffe me hallo instruyendo á dicho individuo por falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que nava lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido procesado Basilio Lamana llnes- trillas, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso* con las seguridades convenientes, ai Castillo de la Aljafería de esta ciudad y á mi disposición; pues así 1© tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en Zaragoza á 24 de Noviembre de 190i.=Arseni©> Salvador Gordillo. 4505—M

D. Miguel Peire Cabaleiro, primer Teniente del regimiento Infantería de Gerona, núm. 22, y Juez instructor del expediente instruido en averiguación del paradero de Urbana Felipe León, soldado del batallón Cazadores de la Patria, número 25, en Puerto Rico.Por la presente requisitoria llamo, cito- y emplazo á Urbano Felipe León, soldado del batallón Cazadores de la Patria, en Puerto Rico, natural de Plasencia (Cáceres), hijo de Felipe y de Escolástica, de veinticuatro años de edad, oficio cajista, y cuyas personales son: pelo negro, ojos pardos, nariz regular, barba naciente y color sano, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, comparezca en el cuartel de Santa Isabel de esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que instruyo en averiguación de su paradero; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Urbano Felipe León, y en caso de ser habido lo remitan al cuartel de Santa Isabel de esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en Zaragoza á 27 de Noviembre de 1901.=Miguel Peire. 4529—M

Juzgados de primera instancia.

AGUILAR
D. Luis Arcos y Clavaría, Juez municipal é interino de intrucción de este partido.Por la presente, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon- soXIII (Q. D. G.), requiero á las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la policía judicial, para que se practiquen activas diligencias en la busca de la caballería que se reseñará, la cual, como de la propiedad de D. Rafael Lara Jiménez, vecino de la villa de Montur, desapareció de los ruedos del caserío de San Rafael el día 18 de los corrientes, y  caso de ser habida sea puesta á disposición de este Juzgado con la persona en cuyo poder se encuentre si no acredita su legítima adquisición; pues así lo tengo mandado en el sumario que con tal motivo instruyo.Dada en Aguilar a 28 de Octubre de 1901.=Luis A rcos.=  El actuario, Joaquín de Heredia y Crespo.

Caballería y  sus senas.
Una burra de seis años, parda, mediana y sin hierro.J—8181

ALBERIQÜE
D. Manuel Garrido é Ibáñez, Juez de primera instancia de esta villa de Alberique y su partido.Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que refrenda pende expediente instruido á virtud de haber sido jubilado el Registrador de la propiedad de este partido, D. Ignacio Caldés Lledó, que sirvió también los de Arrecife (Ganarías), Jijona (Alicante), Calahorra (Logroño) y Hellín (Albacete), en cuyo expediente he mandado en providencia de este día se anuncie en la Gaceta db  Madrid el cese del indicado Registrador, á fin de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna acción que deducir contra el mismo, para el solo objeto de que, transcurridos que sean tres años sin que se haya presentado reclamación alguna, le sea devuelta la fianza que para el desempeño del cargo tiene prestada el repstido Sr. Caldés.Dada en Alberique á 2 de Noviembre de 1901.=Manuel Garrido é Ibáñez.=Pcr su mandado, Paulino Andrés.J—85Ü

ALICANTE
D. Santiago Astor Lasaba, interinamente Juez de instrucción de este partido.A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la policía judicial dé la Nación, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que refrenda se instruye causa por el delito de estafa contra Gregorio Carratalá Guijarro, hijo de Gregorio y de Vicenta, de cuarenta y cuatro años, casado, jornalero, natural de San Vicente y vecino de esta ciudad, y he acordado expedirla presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G ), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del referido procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las ©árceles de este^partido.Y para que se persone en el mismo á responder de los cargos que le resultan en dicha causa se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo & ):a ley por su rebeldía.Dada ñt Alicante á 3F de Octubre de 19Gl.=Santiago Astor. =P or su mandudo., Manuel Morón. J—8514

ALMERÍA
D. Francisco Delgado é Iribarren, Juez de instrucción de «esta capital y s ii partido.Por Ja ¿rasante requisitoria se cita, llama y emplaza á la procesada Dolores Hernández Segrera, de cuarenta y siete años de ed» i ,  h ija da Juan y Josefa, viuda, natural y vecina de esta cepita!, y de Ignorado paradero, para que dentro del

término de diez días, contados desde la publicación de le- presente en el Boletín oficial de eeta provincia j  Gaceta, dk M a
drid, comparezca ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en causa criminal de oficio que se la sigue por estafa,- apercibiéndola que de no comparecer será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar eon arréalo a la ley. °

Al propio tiempo ruego y encargo 6 todas las Autoridadeŝ  y  agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la basca, captura y  conducción á disposición de este Juzgado de la susodicha procesada.
Almería 30 de Octubre ele 1901.=Frandsco Delgado.=EI actuario* Licenciado José Mora. J—8452

‘ ’ ANMJJAR
D. Juan Infante García, Juez de instrucción de este partido. r
Por la  presente se cilla, llama y emplaza ai procesado por robo Andrés Serrano Mantilla, natural y vecino de esta ciudad, hijo de Andrés y de Francisca, viudo, jornalero, de treinta y cinco años, para que comparezca en este Juzgado en el termino de diez días, para efectos de la citación que tiene ordenada la Superioridad para el juicio oral de dicha causa,, apercibido-de ser delarado rebelde si dejare de comparecer.Al propio tiempo se ruega y exhorta á las Autoridades, Guardia cwil y policía judicial, para que procedan á la busca y captura ie  dicho procesado, que se ignora su paradero, dejando de presentarse los días que se le señalaron para gozar de libertad. *
Dada en Andújar á 3 de Noviembre de 190I.=Juan Intan- te.=Por su mandado, Lorenzo López. J—8553

D. Juan Infante García, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente edicto se cita, llama y empieza á los procesados por expendición de billetes falsos Juan Manuel Jiménez Reyes y María Antonia Baños Fresneda, para que dentro del término de diez días se presenten en este Juzgado; apercibidos de cpie si no lo verifican serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar.Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades civiles y militares y demas agentes de la policía judicial, procedan á la busca y detención de los dos citados procesados, y conseguida ésta los pongan á mi (disposición, con las seguridades convenientes, con lo que contribuirán á la recta administración de justicia.
Dado en Andújar á 20 de Noviembre de 1901.=Juan Infan- te.=Por mandado de S. S., Pedro de la Vega, J—8963

ARZÚA
El Juez de instrucción de Arzúa.Por el presente edicto se cita á Manuel Villar Duro, criado de un tal Portos, de la parroquia de Piños, para que en el término de ocho días comparezca ante este Juzgado á -prestar declaración en sumario que instruyo sobre asesinato de Don Manuel Freire Nogueira; previniéndole que de no comparecer dentro del plazo señalado le pararán los perjuicios á que haya I lugar en derecho.Dado en la villa de Arzúa á 24 de Octubre de 1901.=José M. Rubido.=P. S., Juan Sesto. J—8515

ASTORGA
D. Víctor García Alonso, Juez de instrucción de la ciudad de Astorga y su partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al procesado José González Alonso, de veinte años, hijo de Juan y de Isabel, soltero, jornalero, con instrucción, sin antecedentes penales, natural y  vecino de Molina Ferrera, para que en el término de diez días comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa que con otros se le instruye por delito de robo; previniéndole que de no verificarlo^ se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios consiguientes. Así está acordado en cumplimiento de una carta orden de la Audiencia provincial de León.Dado en Astorga á 31 de Octubre de 1901.=Víctor García Alonso.=Cipríano Campillo. J—8554

ASTUDILLO
El Sr. Juez de instrucción del partido de Astudillo, por providencia de este día de la fecha, dictada en cumplimiento de una orden de la Audiencia provincial de Falencia, procedente de causa que en la misma se sigue, instruida en este Juzgado bajo el núm. 39 del com ente año, por hurto, contra Domingo Bañosa Expósito, sin vecindad fija, ha dispuesto se cite por medio de la presente al procesado Domingo Bañosa Expósito, cuyo, paradero se ignora, para que en el término de -ocho días, á contar desde la inserción de esta cédula en la G a c e ta  d e Madrid y Boletín oficial de la provincia de Peleada , comparezca en este dicho Juzgado al objeto de practicar la diligencia de ratificación que preceptúa el art. 655 de la ley de Enjuiciamiento criminal; previniéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Astudillo 4 de Noviembre de 1901 .=E1 Escribano, Ciríaco Antolín. J—8555

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Augurio Carballo García, Juei de instrucción del distrito de Atarazanas de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Domingo Suárez Sánchez, de treinta y  dos años de edad, soltero,, cocinero, natural de Manzanillo (isla de Cuba), hijo de José y Dolores, y Federica Marcobal y  Oriol, de diez y siete años de edad, soltero, marmolista, natural de Barcelona, hijo de Tomás y Francisca, y cuyo actual paradero de ambos se ignora, 

á fin de que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial da esta provincia y Gaceta de M adrid, comparezcan de rejas adentro en las eáreeles nacionales de esta ciudad para responder á los cargos que Ies resultan en méritos de Fa causa criminal que me hallo instruyendo contra los mismos sobre hurto; con prevención de que si no comparecen serán declarados rebeldes.Igualmente encargo á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial procedan á la busca y c a p tu ra  de los indicados procesados Domingo Suárez Sánehez y Federico Marcobal Oriol, y en caso de ser habidos conducirlas con las seguridades debidas á las cárceles nacionales de ciudad á mi disposición.Dada en Barcelona á 29 de Octubre de 1901.=Augurio  Carballo García.=Por mandado de S. S ., y por D. Lorenzo Hernández, Garlos Serraclara, habilitado, " J—8483
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D. Augurio C a b a llo  y  García, Ju82 de instrucción del 

distrito de A ta r r ^ n a s  de esta ciudad.
Por la p r e s ó te  requisitoria se cita  y llam a á Manwel Gart y  Gil, hijo ^  Manuel y de Teresa, natural y vecino de esta 

ciudad, diez y siete a^os de edad, soltero, aprendiz litó- 
grafo* con instrucción , cuyo últim o dom icilio  conocido lo tu vo  en la calle de M ina, núm . 7, piso primero, puerta segu n d a , y  ^uyo actual dom icilio  y  paradero se ignoran, siendo su s sellas personales: estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos párelos, nariz agu ileña, boca pequeña, color moreno, tien e vaia cicatriz en  la  frente y está  algo picado de viruelas, y  'viéfce pantalón de pana, am ericana de algodón, calza alpar-

f  át&s y usa boina, para que dentro del térm ino de diez días, %mtar desde la  publicación de la presente en el Boletín o fi- cial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante ^cste Juzgado, s ito  en el ala izquierda del Palacio de Justicia  fS a lón  de Juan), al objeto de notificarle el auto de prisión  contra el m ism o dictado por la Superioridad en el sum ario  que se le sigue por el delito de hurto de algodón; apercibiéndole que de no comparecer le pararán les perjuicios á que en 
derecho haya lugar y será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y  demás personas que constituyen la policía judicia l procedan á la busca, captura y  conducción ante este Juzgado del 
referido M anuel Gart y G il, dejándolo en su  caso á m i dispo
sición .Dada en Barcelona á 2 de Noviembre de 1901.==A ugurio  Carballo y García. = P o r  m andado de S. S ., José Vicente B o- 
Trás, habilitado. J —8557

BARCELONA—HOSPITAL
D. Francisco de P. Ayala y Guardabrazo, Juez de instruc

ción  del distrito del Hospital.Por la presante, que se expide en méritos de causa sobre contrabando de tabaco, se cita  y  llam a al procesado Lucio Martínez, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia , al objeto de responder á los cargos que le resultan en la  expresada causa; apercibiéndole que caso de incom parecencia le parará el per
ju icio  á que en derecho haya lugar.Al propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades y  agentes que componen la policía judicial se proceda á la busca y captura del expresado sujeto, conduciéndolo en caso de ser habido á las cárceles nacionales de ésta, donde quedará á 
m i disposición.Barcelona 30 de Octubre de 1901.=Francisco de P. A yala. 
Por disposición de S. S ., y  por D. José de A lem any, Miguel 
María Jiménez, habilitado. J—8485

D. Francisco de P. Ayala y Guardabrazo, Juez de in stru c
ción del distrito del Hospital de esta ciudad.Por la presente, que se expide en méritos de carta orden de la Suparioridad, dim anante de sum ario sobre hurto contra 
José Castellá Vidal, de vein tiú n  años, soltero, jornalero, hijo  de José y Clemencia, natural de Ribera de Cardós, y cuyo a c tu a l paradero se ignora, se cita  y llam a al m isino para qué dentro del térm ino de diez días, á contar desde la  inserción  
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, para responder á los cargos que le resultan  en la expresada causa; apercibiéndole que si no lo verifica le pararán los perjuicios á que en derecho haya lugar.

A l propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades y  agentes que componen la policía judicial procedan á la busca 
y  captura del expresado sujeto, conduciéndolo, caso de ser 
habido, á las cárceles nacionales, donde quedará á m i dispo
sición.Barcelona 31 de Octubre de 1901.==Francisco de Paula  A y a la .= P o r  disposición de S. S ., Luis Durán. J—8486

D. Francisco de Paula Ayala y  Guardabrazo, Juez de in strucción del distrito del Hospital de esta ciudad.
Por la presente, que se expide en m éritos de carta orden de la Superioridad, dimanante de sum ario sobre hurto contra Jacinto Sáez Marcilla y  otro, se cita  y  llam a á Gabriel 

Fornier Fósele, de veinte años de edad, soltero, encuadernador, hijo de R esti tuto y Eusebia, natural de Salvatierra, y  cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia , comparezca ante este Juzgado, sito  en el Palacio de Justicia , para responder á los cargos que le resultan en la  expresada causa; apercibiéndole que de no verificarlo le pararan los perjuicios á que en derecho haya lu gar.

A l propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades y  agentes que componen la policía judicial procedan á la bu s
ca  y captura del expresado sujeto, conduciéndolo á las cá rceles nacionales, donde quedará á m i disposición .

Barcelona 31 de Octubre de 1901.=Francisco de Paula  A ya la .= P or  disposición de S . S., L uis D urán, J—8187
BARCELONA—PARQUE

D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción  del distrito del Parque de esta capital.
Pot la presente requisitoria, que se expide en m éritos de Ja causa crim inal que se instruye sobre estafa contra José Goixarfe Palomar, soltero, de cincuenta y  un años de edad, natural de F igueras (Lérida), ex empleado en consum os, se le cita  y  llam a para que dentro del térm ino de seis días com 

parezca ante este Juzgado, á fin de responder á los cargos que le resultan; bajo apercibim iento, en otro caso, de ser declarado rebelde y  pararle el perjuicio que corresponda.
A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los agentes que componen la  policía  jud icia l que practiquen  

cu a n tas  diligencias estén á b u  alcance para conseguir la  cap
tura del procesado G cixart, poniéndolo en su caso á disposición  de este Juzgado.

Barcelona 2 de Noviembre de 1901 .= S egu n d o  F. A rgüe- llegu=Por disposición del Sr. Juez, y  por D. Juan B autista  G il, Victoriano Callizo, habilitado. J —8488

D. Segundo Fernández Argüelles, Jues de instrucción del d istrito  del Parque de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en m éritcs de la causa crim inal sobre falsificación contra José Mir Ros, de veintiocho años, soltero, encargado que fué de la agencia de transportes de Juan Salváss, de esta ciudad, y  cuyo actual 

pa ra de ro  se ignora, se cita, llam a y  emplaza al m ism o á fiu 
de que dentro del término de áím  días, á contar desde la in 

serción de esta requisitoria en la G a c e 'v a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia  de justicia; apercibido de que si dej¿ de verificarlo será de
clarado rebelde. # .Al propio tiem po, en nombre de fj. M. la Reina Dona María Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y  encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju d icia l procedan á la busca, captura y  conducción ante este 
Juzgado del referido procesado.Dada en  Barcelona á 2 de Noviembre de 1901.=Segundo  
F . A rgüelles.= E 1 Escribano, Alejandro Simarro. J—8543

B ARCELON A—UNI VERSID A D
D . Pedro Samora A ragonés, Juez de instrucción del dis

trito  de la Universidad de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la  causa crim inal sobre robo contra una sirviente llam ada María, castellana, de unos treinta y ocho años de edad, de esta tura regular, delgada, de cabello y ojos castaños, de color pálido, y  con una oreja desgarrada por el pendiente, que estuvo al servicio de Doña Dolores Jané en la calle del Carm en, 38, cuarto, segunda, y cuyo actual paradero se ignora, 
se cita, llam a y  emplaza á la m ism a, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M4DRID, comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibida de que si deja de verificarlo será declarada rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina (Q. D. G .), Regenté del Reino, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju 
dicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de la referida procesada, la sirviente castellana lla mada María, y de unos treinta y ocho años de edad.Dada en Barcelona á 26 de Octubre de 1901.=Pedro Sa
m ora. =E 1 Escribano, Alfredo Carrillo, habilitado.J—8489

D. Pedro Samóra Aragonés, Juez de instrucción del d is
trito de la Universidad da Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en m éritos de la causa crim inal sobre falsificación y estafa contra Eduardo 
Sab&ter Trías, de veinticinco años, vecino que fu é de esta ciudad, y  cuyo actual paradero se ignora, se cita , llama^ y  emplaza al m ism o, á fiu da qua dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la  
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la  
práctica de una d iligencia de justicia; apercibido de que si 
deja de verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S; M. la Reina Doña María Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y  encargo á las Autoridades, fuerza pública y  agentes de la policía judicial 
procedan & la busca, captura y  conducción ante este Juzgado del referido procesado, siendo sus señas: estatura alta, m o
reno, usa bigote y  es m anco del brazo derecho hasta el hombro.

Dada en Barcelona á 31 de Octubre de 1901.=Pedro S&mc- r a .= E l Escribano, L uis M iguel. J—8490
CAMBADOS

D. Benigno Sánchez A n irade, Juez de instrucción d8 Cambados.Por la presente se cita y  llam a á Dolores Fernández Otero, alias Meca, de cincuenta años, hija de Antonio y  Joaquina, casada con Manuel A lfonso, natural de Cambados, pescadera, 
cuyo paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez 
días se presente ante este Juzgado á prestar indagatoria en causa sobre sustracción de una sábana y dos m anteles, co n stituyéndose en prisión en la cárcel de ésta, por haberlo acordado así por auto del 3 del actual, cuyo térm ino empezará á 
correr y contarse desde la inserción de la presente en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id , y de no comparecer la parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho, y  será, declarada rebelde.A l m ism o tiem po ruego y encargo á las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y  captura de 
dicha procesada, y caso de ser habida se ponga á disposición  
de este Juzgado con las seguridades debidas.Dada en Cambados á 4 de Octubre de 1 9 0 I.= B en ?gno S án 
chez. = E 1 Secretario, Joaquín Fole del V illar. J—8517

CARTAGENA
D . Ricardo Balustiano Portal y  Cantón, Juez de instruc

ción de Cartagena y su partido.A los de igual clase y  m unicipales, A lcaldes, fuerzas de la Guardia c iv il y demás agentes de policía  judicia l de la 
Nación, hago saber que en este Juzgado y  por la actuación  de D. Francisco B autista y Sanano se instruye sum ario por 
el delito de hurto contra Pedro Abad Martínez, de treinta  
años de edad, sin  dom icilio reconocido, y viste ropa como trabajor, regordete, ojos negros grandes, y dos dedos de la m ano derecha rem angados hacia arriba, al parecer m ancos, 
y  cuyo individuo m archó á Patenan á m ediados dsl m es de 
Septiembre últim o, sin  que consten otros antecedentes, en  cuya causa he acordado expedir la presente requisitoria, por 
la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y  agentes se proceda á la busca y captura del referido Bujeto, poniéndolo 
en caso, con las seguridades convenientes, á disposición  de este Juzgado en las cárceles de esta ciudad.Y para que se persone en el m ism o á prestar inquisitiva  en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
Murcia y  G a c e t a  d e  Ma d r id ; apercibido que de no verificar
lo  le parará el perjuicio á que hubiere lugar c o n  arreglo á la  
l e y  por b u  rebeldía.

Dado en Cartagena á 4 de Noviembre de 1901.= R icardo  Salustiano P orta l.= Por su m andado, Francisco B autista y  Soriano. J—8558

 ̂ D. Ricardo Salustiano Portal y  Cantón, Juez de in stru cción  de Cartagena y su partido. "
A los de igual clase y m unicipales, A lcaldes, fuerzas de la Guardia civ il y  demás agentes de la policía judicial de la N ación, hago saber que en este Juzgado y por la actuación de D. Francisco Bautista y Soriano se instruye sumario por el 

delito de estafa contra Fernando Soto, de oficio relojero, natural dejdurcia, aito, moreno, delgado, de unos diez y ocho á 
veinte años de edad, cuyo individuo m archó de esta ciudad  para la de La Unión en 7 de Agosto ú ltim o, en compañía de una mujer joven, m ellada, morena, sin  que consten otros an
tecedentes, eu cuya causa he acordado expedía la presente requisitoria, por la que, en  nombre de S. M. el Rey D. A lfon
so XIII (Q. D. G-), rasgo y  encargo á las expresadas A u tori- j 
dades y  agentes se proceda á la busca y  captura del referido $

sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades conven ien
tes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de esta

Y para que se persone en el m ism o á prestar inquisitiva  en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en e l Boletín  oficial de la  
provincia de Murcia y  G a c e ta , d e  M a d r id ; apárcibido <JU8 do no verificarlo le parará el ¡perjuicio á que hubiere lugar con
^ D a d a V n  Cartagena á 4 de Noviembre de 1901. = R . Balus
tiano P orta l.=P or su  mandado, Francisco B autista y S o 
riano. J—8559

CAZALLA
Por la presente se cita, llam a y  emplaza al procesado José 

Cabrera Pérez, de veinticinco años, hijo de Diego y Rosario, natural y  vecino de Constantiha, jornalero^ para que en el 
término de diez días, contados desde el sigu iente pJ en q u eja  presente aparezca en la G a c e ta  de Madrid y Boleun oficia l de Sevilla, comparezca ante este Juzgado para ser emplazado en forma por haberfie terminado la causa que se le seguía-y á otro por hurto frustrado; bajo apercibim iento de que si no lo 
verifica será declarado rebelde y le parara el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.A l propio tiem po excito el celo de las Autoridades, para 
que por sus dependientes se proceda á la  busca y  captura de 
dicho procesado, y si fuere habido se conduzca á este Ju z
gado.Dada en Cazalla á 31 de Octubre de 1 9 0 1 .= Antonio Cotta. 
El Secretario Valeriano Mora. J—8560

CIFUENTES
D. Manuel González Ruiz, Juez de primera instancia del 

partido de Cifuentas.Hago saber que en este Juzgado se tram itan autos de ab- 
intestato, promovidos de oficio con m otivo del fallecim iento  de Eleuterío Mato Lázaro, que falleció en el pueblo de Esplegares el día 12 de Agosto de 1896, en cuyo expediente he d ic tado providencia con esta fecha, acordando llam ar por m edio 
del presente edicto á los que se crean con derecho á los bienes relictos por dicho Eleuterio, para que dentro del térm ino  de veinte días se personen en este Juzgado y Escribanía del que autoriza á deducirlo en forma; bajo apercibim iento de pararles el perjuicio á que haya lugar, debiendo hacer constar que durante el plazo de los primeros edictos no f.e lia presentado aspirante alguno á la herencia referida.

Dado en Cifuentes á 23 de Octubre de 1901.=M anuel Gon
zález R u iz .= P or su  m andado, José Sierra. 404—P

CIUDAD RODRIGO
D. A gu stín  de Bárcena y  Jim eno, J m z  de^instrueción de 

este partido.Por la presente se cita  y  llam a á los sujetos A ntonio J i
ménez y Andrés G avilán, que se dice se hal aban en Cébaco y Tama m es, y cuyo actual paradero se ignora, y que el día 26 
de Septiem bre últim o, en Fuente de San Esteban, presencia
ron el hec ho que ocasionó la m uerte del obrero Amador Gar- eía, y  las lesiones que sufre Manuel V icente Ordayx, para que en e l térm ino de diez días se presenten en la  sala de au 
diencia de este Juzgado con el fin de rendir declaración; bajo apercibim iento de que en otro caso les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dada en Ciudad Rodrigo á 4 de Noviembre de 1 9 0 1 .=  A gustín  de Bárcena.= Antonio Mira. J — 8546

CHINCHÓN
D . José Gayo y  V ilches, Juez de instrucción  de este par

tido.Por la presente requisitoria se cita  y llam a al procesado Plácido Novillo, natural y  vecino de Consuegra, provincia de Toledo, sin  que consten m ás circunstancias, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el térm ico da diez dí?*s, con tados desde la inserción de la presente en los Boletines oficia
les de esta provincia y  de la  de Toledo y  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le  
resultan en causa que contra el m ism o instruyo por su stra cción de 50 pesetas; b» jo apercibim iento que de no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar.A l propio tiem po, y en m éritos á haberse decretado la prisión provisional de dicho procesado, ruego y  encargo á todas 
las Autoridades procedan á la  busca y  captura de referido 
sujeto, y en el caso dé ssr habido sea p resto en la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado, con las segurida
des convenientes.Chinchón 4 de Noviembre de 1 9 0 1 .= José G a y o .= E l E s
cribano, Fernando Ibáñez. J—8547

JEREZ DE LA F R O N T E R A -D E C A N  ATO
En virtud de providencia del Sr. Juez Dacanó de los de 

primera instancia  de esta ciudad, se hace saber que, habiendo fallecido D. F élix  Blanco y  Triguero, Registrador de la 
propiedad que fué de este partido, único que sirvió, se pretende por sus herederos retirar la fianza que tenía co n stitu i
da, y , por tanto, sé c ita  á los que tengan que deducir reclam ación contra dicha fianza para que dentro del térm ino que 
resta de los tres años, siendo este el segundo edicto, la  de
duzcan ante dicho Juzgado.Jerez de la  Frontera 25 de Noviembre de 190 1 .= M igu el 
Baro. J—9124

MADRID—BUENA VISTA
D. Manuel del Valle y  Llano, Juez de primera instancia  é 

instrucción  del distrito de B uenavista de esta Oorte.
Por el presente cito, llam o y  emplazo á José María Muñoz Hernández, natural de Madrid, hijo de José y E m ilia, de treinta y un  años, soltero, vendedor, y  habitante en el paseo 

de Areneros, 30, cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el térm ino de diez días, contados desde el sigu iente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com parezca en m i sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de serle notificado  un auto de la  Superioridad; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.Al m ism o tiem po ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la  policía judicial, precedan á 
la busca del expresado procesado, coyas señas personales se ignoran, y  en el caso de ser habido lo pongan á m i d isposición.Madrid 20 de Noviembre de 1 9 0 1 ,=  M anuel del Valle = E 1  
Escribano, L icenciado Felipe de Sande. J—8957

MÁ.LAG A —ALAMEDA
D. Vípente Chervás y Begud, Juez de instrucción del d is

trito de la Alam eda de esta capital.
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Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado José Regamor Roca, habitante en la calle del Mar
qués, núm. 13, de oficio impresor, natural de Valencia é hijo i 
de José y de Victoria, á fin de que comparezca ante este Juz
gado, sito en la planta baja de San Agustín, dentro del tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial tíe esta provincia y G a c e t a  de  M a d r id , á 
prestar declaración y pTáetícar otras diligencias en la causa 
que contra el mismo se sigue por el delito de hurto; previ
niéndole que si no lo verifica seié declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, practiquen activas y eficaces diligencias para la 
busca y captura dsl expresado individuo, poniéndolo, caso de 
ser habido, con las seguridades convenientes, en la cárcel de 
esta capital á mi disposición.

 ̂ Dada en Málaga á 29 de Octubre de 1901.=Vicente Cher- 
vás.=Por mandado de 8. S., José Bugella y Bao. J—8498

PUENTEAREAS j
D. Carlos Lago Freire, Juez instructor del partido dePuen- 

teareas.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Joa- i 

quín Lorenzo Estévez, hijo de José y Ramona, natural de 
Santa María de Sela, de veinte años de edad, gaitero, y á In
dalecio Rodríguez, sin segundo, hijo de Amalia y padre ¡ 
desconocido, natural de Santa Eugenia de Setados, de vein- ; 
iitrés años, panadero, ambos solteros, vecinos de dicha pa- ¡ 
Troquia de Sala, con instrucción, y cuyas demás circunstan- í 
cias se ignoran, para que dentro del término de diez días, que j 
empezarán á contarse desde el de la inserción de la presente i 
en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  de Madrid, j  
comparezcan en la sala de audiencia de este Juzgado á extin- j  

guir la pena de dos meses y un día de arresto mayor, en que, 
con accesorias y costas, fueron condenados por la Audiencia 
provincial de Pontevedra en virtud de causa que contra los 
mismos se siguió en esóe Juzgado por e! delito de lesiones; ad
vertidos que de no comparecer serán declarados rebeldes y 
Ies parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la 
ley; pues así lo acordé en conformidad con lo que dispone el 
párrafo tercero del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal en expediente de ejecución de sentencia referente á di- 
•cha causa.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles, milita
res é individuos de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dichos sujetos, poniéndolos, caso de ser habidos, á 
disposición de este Juzgado en la cárcel de este pastido con 
las seguridades convenientes.

Puenteareas 22 de Noviembre de 1901.=Carlos Lago Frei
ré. = D s orden de S. S., Joaquín Roig. J—9132

PUENTE CALDELAS
D. Manuel Martínez Santiso, Juez de instrucción de Puen

te Caldelas.
Por la presente requisitoria se llama y busca al procesado 

José Hermida, natural de la parroquia del Río y vecino de la 
de Carboent&s, Ayuntamiento de Rodeiro en el partido de 
Lalín, casado y cuyas señas personales al final se expresan, 
y el que no fué hallado en su domicilio, para ser notificado 
del auto de procesamiento, ignorándose su actual paradero, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente enda Gaceta  de Madrid , comparez
ca ante este Juzgado y sé constituya en prisión provisional 
por virtud del sumario sobre hurto y estafa á María Vidal 
Piñeiro, de la parroquia de la Yusna; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui- . 
ció áque hubiere lugar.

Encareciéndose el celo de las Autoridades y agentes de la 
policía judicial para que procedan á la captura de dicho pro
cesado, y lo conduzcan si fuese habido á la cárcel de esta 
villa.

Dada en Puente Caldelas á 13 de Noviembre de 1901.= 
Manuel Martínez.=De orden de S. S., Ricardo Martínez.

Señas del José Hermida.

Estatura regular, ojos castaños, pelo ídem, barba afeita
da y sólo usa bigote castaño, delgado de cuerpo^ color páli
do, no tiene ninguna cicatriz ni seña especial visible, tiene 
el acento gallego y viste de obrero, y es de oficio minero.

J-8849
RAMALES

D. José Mosquera Montes, Juez de primara instancia de 
esta villa y su partido.

Hago saber por el presente, en virtud de providencia de 
ayer dictada en el expediente que se tramita en este Juzgado 
á instancia de D. Andrés de Regil Garcia, vecino de Arredon
da; sobre que se le declare heredero ab intestato de su herma
no D. Juan Francisco de Regil García, juntamente con sus 
otros hermanos D. Mateo, Doña María, Doña Angela Guada
lupe, Doña Lucrecia Leocadia y D. Luis de Regil García y su 
sobrino D. Tomás de la Maza Regil, que dicho causante falle
ció sin testar en la ciudad de la Habana (isla de Cuba) el 17 
de Julio último; y se llama á los que se crean con igual ó me
jor derecho que los expresados á la herencia de aquél, para 
que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro del 
plazo de treinta días, á contar desde la inserción de este edic
to en la G a c e t a  d e  Mad rid  y Boletín oficial de la pro
vincia.

Dado en Ramales á 5 de Diciembre de 1901.=Jósé Mosque
ra Montes.=De orden de S. S., ante mí, Sergio Coca.

X—2411

SANLÚCAR LA MAYOR
D. Rafael Medina Huete, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria se cita, llama emplaza á An

tonio Rodríguez Velasco, hijo de D. Antonio y de Doña María 
Francisca, natural de Castilleja de la Cuesta y vecino que se 
dice ser de Sevilla, empleado que ha sido varias veces como 
Agente ejecutivo de la Empresa de contribuciones^para que 
en el término de quince días, á contar desde el siguiente á su 
inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en éste Juz
gado á contestar los cargos que le resultan en causa que se 
le sigue en el mismo por estafa; apercibido que de no hacerlo 
se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, agen
tes de policía y guardia civil procedan á la busca del referido 
Antonio Rodríguez Velasco, de edad próximamente de trein
ta y cinco años, estatura más bien alta que baja, delgado, 
muy moreno, con bigote negro, ojos y pelo negross boca y na
riz regular; viste ropa clara, marseilés, pantalón ajustado, 
botas de becerro blanco enterizas y sombrero de medio color

de ala ancha, y habido lo remitan á la cárcel da este pacido , 
con las seguridades convenientes,

Sanlúcar la Mayor 8 de Noviembre de 1901.=R»fael ¿Me
dina.=Por su mandado, Mariano Rodríguez y Rioja.

J—8858
SEVILLA—SAN VICENTE

D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del distrito de 
San Vicente.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y dê  
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Fernando Ganzinotto se instruye 
sumario por el delito de lesiones á José Gago Franco contra 
el Padre Felipe Ortigosa, en el que se ha acordado expedir la 
presente, por la que, en nombre dé S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego 
se expresa, poniéndolo, en su caso, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles de 
partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se 18 concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Sa interesa en esta requisitoria la busca y captura del Pa
dre Felipe Ortigosa, Profesor del Colegio de Salerianos de 
esta capital, cuyas demás circunstancias y paradero se ig
noran.

Dada en Sevilla á 23 de Noviembre de 1901.=Fidel Gan- 
te.=E l Secretario, Licenciado Fernando Ganzinotto.

J—9200
Juzgados municipales

MADRID—BUENAVISTA
En el expediente de juicio de faltas seguido en este Juzga

do por malos tratos contra Victoria Rojas, que está en rebel
día, ha recaído sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue:

«Sentencia.—En Madrid á 12 de Septiembre de 1901, ante el 
Sr. D. Miguel Jiménez Madrid, Juez municipal suplente del 
distrito de Buenavista, comparecen el Sr. Fiscal D. Alonso 

i Carrillo de Albornoz y Corral y el guardia de Seguridad José 
Milán, no verificándolo las denunciadas Purificación Alvarez 
Robles y Victoria Rojas á pesar de los edictos publicados con 
tal objeto;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á cinco 
días de arresto y al pago de las costas.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.==Miguel Jiménez Madrid.»

Y con el fin de qu8 llegue á conocimiento de Victoria Ro
jas el fallo recaído, expido la presente, para su inserción en 
la Ga c e t a  de  Ma d r id , á 29 de Octubre de 1901.= V .°  B.°=*=Ri- 
cardo M aya.=El Secretario, Licenciado Mario Serr&acó.

# -8 4 1 0

En el expediente de juicio de faltas seguido en este Juzga
do por malos tratos contra Manuel González Varela, que está 
en rebeldía, ha recaído sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue:

«Sentencia.—En Madrid á 12 de Septiembre de 1901, ante 
el Sr. D, Miguel Jiménez Madrid, Juez municipal suplente 
del distrito de Buenavista, comparecen el Sr. Fiscal D. Alonso 
Carrillo de Albornoz y Corral y el denunciante Agustín Cor
tés y Varela, no verificándolo el agente de Vigilancia Manuel 
Díaz por los motivos que indica la diligencia anterior, ni el 
denunciado Manuel González Varela á pesar del edicto expe- 
dico con tal objeto;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Manuel 
González Varela á cinco días de arresto y al pago de las 
costas.

Así pqc esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Miguel Jiménez Madrid.»

Y con el fin de que llegue á conocimiento de Manuel Gon
zález Varela el fallo recaído, expido la presente, para su in
serción en la G a c e t a , en Madrid á 29 de Octubre de 1901.= 
V.° B .°=  Ricardo Maya. =  El Secretario, Licenciado Mario 
Serratacó. J—8411

En el expediente del juicio de faltas seguido en este Juz
gado por lesiones contra Jacinto Hacías y Manuel Delgado 
Arranedo, que están en rebeldía, ha recaído sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es como sigue:

«Sentencia.—En Madrid á 14 de Septiembre de 1901, ante 
el Sr. D. Miguel Jiménez .Madrid, Juez municipal suplente 
del distrito de Buenavista, comparecen el Sr. Fiscal D. Alon
so Carrillo de Albornoz y Corral y el denunciado Bruno Gar
cía del Coso, no verificándolo el lesionado Rafael Seguera ni 
los otros denunciados Jacinto Macías y Manuel Delgado Arra-
m a J a X a >\i>t y% 1 am A/lí aw a J i /I Art /ft /> n 4*0 1 A •

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Manuel 
Delgado Arranedo y Jacinto Macías á diez tíías de arresto á 
cada uno, y al pago de las costas por mitad.

Así por esta mi sentencia, definitivamente jozg&ndo, lo 
pronuncio, mando y firmo. =Miguel Jiménez Madrid.»

Y con el fin de que llegue á conocimiento dt: Jacinto Ha
cías y Manuel Delgado Arranedo el fallo recaído, expido la 
presente, para su inserción en la G a c e t a , en M adrid  á 29 de 
Octubre de 1901. = V .°  B .°=Ricardo M aya.=E! Secretario, 
Licenciado Mario Serratacó. J —8412

 NOTICIAS OFICIALES
E l  L a u r e l  d e  B a c o .  \

sociedad  a n ó n im a  in d u st r ia l  

Situación de Balance.
31 Marzo 1901. 30 A b r i l ' 901 '£

a c t i v o  — PegTtas > PefiTta3‘ r

Acciones en cartera  59.055 59.055
nmuebles    446.874*99 448.597*61 -
Semovientes  9.040 9.915
danzas y depósitos.  755 755
ustulaciones y obras....................  2.439‘50 2.439‘50
xastos generales   30.286‘fc’O 37.524‘29
Mobiliarios de industria y servicio 70.699*09 71.843*54
farios deudores  167*82 167*82
Sanco de España: efectos en cus

todia    14.000 14.000
Duentas deudoras...........................   978.380*968 1.075.943*928

1.611.698*968 1.720.241*718

PASIVO
Capital: 1.000 acciones á 100 pe

setas     100.000 100.000
Obligaciones al 6 por 100  347.500 347.500
Resguardos de deuda flotante.. . .  70.990 70.990
Accionistas por efectos á negociar 3.875 3.875
ídem acreedores.............................  1.099 87 1.099*87
Abonados consumidores..............  2.285*059 2.309*559
Fondo de reserva............................ 29.086*804 29.086 804
ganancias y pérdidas.................... 60.320*366 60.320*366
Juentas acreedoras........................... 996.541*869 1.105.060*119

1.611.698*968 1.720 241*718

Madrid 5 de Diciembre de 1901.=E1 Contador, José Ga« 
lino.=V.° B.°=E1 Presidente, Ramón Gabriel. X —2410

F o m e n t o  d e  l a  C r í a  C a b a l l a r  d e  C a t a l u ñ a .  

B alance.
Pesetas.

ACTIVO  .
Hipódromo.— Importe actual..............................  43.109*61
Caja.—Existencia en efectivo.............................  2.705*72

45815*43

PASIVO ™
Capital......................    46.033*43
Pérdida de este año.....................................   218

45.815*43

Barcelona 31 de Diciembre de 1900.=E1 Presidente, Mar
qués de Marianao. X —2409

E l  P o r v e n i r .

Sociedad especial minera.
Habiendo acordado la Junta de gobierno ds esta Sociedad 

el reparto del dividendo activo núm. 28, de 30 pesetas líqui
das por acción, ha señalado el día 16 del corriente para em
pezar el cobro en la Tesorería de la misma, calle Mayor, 77, 
piso principal, de diez y media á doce y media de la mañana* 

Lo que se pone en conocimiento de los señores accionis
tas, conforme al reglamento.

Madrid 9 de Diciembre de 1901.=Por orden del Director 
Gerente, el Secretario, J. del Ñero. X—2408

Observatorio de Madrid. Observaciones 

meteorológicas del día 12 de Diciembre de  1901.
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Datos metereologicos del dia 12 de diciembre de 1901, segun los telegramas recibidos en el observatorio 
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trnsació*  steUl dtl día 12 fk Diciemin de 1901, eampa 
rada es» la «5«l día m ttrier.
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M ui f* ds 6Q.000 p in . A0asia&ia&. i 72‘55 72^5-60-65
í ' i w  B» dt 25#0O id.id. 72*55 72‘65
M m D ,d« 12,500 I d .fd .* . .* - * * . . 72‘55 72*70*65
Ida» C;da 5-000 ida id .. 78 40 73*80-40-05
;4w  B» de 2.500 íd.íd 78*55 i 78W -95-40
Ii m A,i® 500 fd f t d . . . . . . . . .  ,ü*, . 78 55 78*55-60-50-85-25
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78*40-10-85
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€&¥§!*$ pr#vi$4§mk$*

¿misión de 1 .• de ©otibr* di 1900,
ferie F? de 50.000 ptas, aomiitles. 72'45 *
íá&m I 5 de 25.000 id. íd.................. , 1 * *
ídem D9 de 12.500 M. id * * ..* * * ..*  ► 72*50
íém& 0» de 5.000 íd. íd .. ................   72‘80
ídem B, de 2 500 íd. íd .. . . . . . . . . .  ¡ 73*75 *
Idem A? de 500 íd. íd.  ......... . . . .  72 85 72*80
ídem G y H, áe 100 y gOO íd .íd . . .
1$ diíereite® serlas ........... 72*80 72*90

Senda pcfpelmt ti 4 6/8 
esteyátjpo

¿gm  7. de 24.000 pt&s. nominales. * * .
í&%M £. de 12.000 id* íd.oo . . . . . . .  * *
¡Asm D,de 6 .0 0 0 íd.id................... .  » »
IdemC,de 4.000 íd. íd. . . . . . . . . . .  * *
ídem B, de 2.000 id. íd ..   » 79‘5Q
ídem A, de 1 .000íd. í d , » »
Idem G y H, de 100 y 200 íd. íd«,. .  ® * j
fe  diferentes serie* , . 7950 79-50 i
Partidas de 50 000 n t« . seminales. » * i
Idem de 100,000 M.feU* ««*#*»**• » *

Día 11. 12,
tí  4 t /0 —— —  — ----- ------——

ferie B9 de 25.000 pie*, nominales.
Idem D, de 12.500 id, íd . * * • * • - .  » *
Idem €, de 5.000 íd. í d . * »
Idem B*, d® 2.500 íd. H  .
lidia A, d® 500 íd .íd ............. . 8 1‘60
m, diferentes series.     81*50 81 50

l iM i ti 5 h1/0 ameriisahle
Carpetas pr&miemles.

Serie f .  de 50.000 ptas. nomínales. 98 05 98*10-05
Idem I ,  ds 25.000 íd. id... . . . . . . . .  93 05 9810-05
IdtM B, de 12.800 íd. íd.    9815  93 05-10
ídem C, d© 5 .0 0 0 í d . íd . . . . . .......... 98 15 98*15-10
Idem B, de 2.500 íd. íd . . .•••*.••«• * 98*80-15
ídem A, de 500 íd. íd...........................  9 4 1 0  94*20-10-05-94 0/0
8a  diferentes series.  ....... . . . . .  98*25 98*15-20-80-60-55
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Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. 86‘75
Mam basta 10.000 pi&g, nominales. * *
BUletes hipotecarios de Cuba 1890.» * »
Idem hasta 10.000 pt&s. nominales. * *
OM4gacios.es deFilpin&s 6 por 100. * *
Idem baria 10.009 pt&*. nominales. ® »
Idem serio B, 6 por 100, ¿8 100 pe

sos, moneda ¿© Filipinas, con pago 
de Ínteres©» y amortecida sala 
Península al cambio corriente que

Gobierne» á ms vencimientos! I ¡
Rimeros 1 í  9 8 . 7 4 8 »  »

íteia© é©
fedmbu hipotecan*» &1 5 por ICO,*»

171,500..  . . . ................   1 0 2 0 0  102*05
ídem íd. M 4 peí 100 -1 1 3 .0 0 0 .o- 101 0 0 100 90-96-101 0/0

Awione# del 8aa<?-® An Bspata. . . . .  487 50 485 0/0-486 0/0
485 O/U

Idem fcL id. — Caetidades pecpietas. » *
Idem del .basco Hípoiacarie de Bspa« 

ia t 100.000 . . . . . . . . .  189*50 189*50
ídem del CuMz J0 .0 0 0

¿eeíoites» m * prendidas m tr« lo? 
túmerce I 4 5ífD00, por canee!®*
Aída 20.000 ■ , 175 0/0 1?5 0/0

de* Íí îilcc «üspaao«eoioaial1 i 
á 8 0 .0 0 0 - . . . .  . . . . . . . . . . .  . . .

lássa de la Arrendataria
fe  f  Abacos,^;Aeeiotes &t portador 4C6650 407 0/0-406*50 *
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Idem íd. íd.—"Cattidades pequeña*.
Idea de la 'Sociedad de electricidad 

de-Cbamberí, series,!/ 4 12, cíc
1.000 acciosts cada nm, mm®-~
re» l á  12.000.......  .........¡ 8 8 0 0  U4U,y

Idem íd, íd.— Cantidades peque!as.

d e

Da uda pai pai as a l 4 por 100 i n t a r i o r 72(0
Mam íd. exterior. >
ídem amorti-zable al 4 por 100 e ■
Idem id. i  5 por 100.» . . . . . . .  v* *>•*•* - *Jj - *■ ' 38^0
Obligaciones de Aduanas ^ "
Idem á© Filipinas.. . . .  •*• • * • * * * • -
Billetes hipotecarios d® Ciba de l&bb*. .« -  . • -• 0 J
fdemíd. o.® 1890. . . . . . . .  j *

B o l s a  ém  B S I b « « .
fiavda perpetua a 4 por 100 iBSerúw... .. .  —  . 7 2'éO
Idem íd» exterior    ......... ..................
Idem amortiiabl© ai 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . .  * •-< >■  ̂-• -  4
Idem íd, al 5 por 100.  ...........................  *
ObligMiones de Aduanas
Idem íd. de Filipinas.  ................... ............
.Billetes hipotecarios de 'Cuba de 1886 - . . . . . . .  *
Idem íd. da 1880 .. . . . . . . . . . . .  .

' ©4«la»hipotecarias'al 6 por 100*........... .

S s l s s s  '@ s f r a s a j© im & *

Fsrígs 4 por 100 exterior, 00*00.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00

0 a m i& i®3  c iS © i© ¡® s  s@top#>

t,e*dr«i, á la rusia, libra ssterüaa. 8!=.‘36-84-'0S
Parto, áls Tisis,beasflcio, 85*25-86 00-81'.'£-35 5:3 8600.
tdsm caatidadeg peqvafu, 00*00-

A N U N C I O S

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID
A  Las reel&xa&sioxtes' ejempl&ras d® t #>
estrayio hayan, dejado de rcsihi? los 
prsei.isamcnti dentro ¿® ios tras días siguiente  ̂ ^  'esh 
d®l ©]emplai reclassado-en Madrid, d®-ocho di* i
sias, un mm- pan Iqb sus&ritores del entran}®?© y rmM* 

lm  de Ultramar; entendiéndose qnelnera de mi®n plaste 
se esigírá el pagt dt eada na© de los ejemplares d.is se 
pidan*

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA  
Península é Idas adyacentes. Idlcidn ©ñeial,—Si Ttmdf 

m  el Almacén de la Oagsta nm Masbzb i  má$
femplar. 

D IA L  DECRETO É IMSTRUCOIÓM DI 16 DI ABEJA 
A® 1900 para la contratación de lo® semeOT protip.da.4is 
f  municipales, Edición oSeial. S@ baila de yanta tn .ei.Ato.s*' 
sin de la Oaoita n* Mabeed, planta ba¡a del Ministerio é% 
la Gobernación, k.eimtmiñ ¿éttim s.4$-futía  cada

* *»•.' 1

OEGLAMENTO DI SANIDAD EXTUIOB. EDICION W b
gial, Se halla de Tenia en el Almacén d® la GaonrA ■©»■ 

MAnam, planta ba|a á@l Ministerio de la Gobernación, alpr®* 
si© p$utfj ejemplar, tanto -m español eomo eníranefe«

—n—TMOTTmrTTnn—----------------—- ■«— ,». n—nnw  ll rm

O IA L  DECRETO É INSTRUCCION PARA EL IJIRÜÍ- 
A* ció del Protectorado del Gobierno en la Beneicencia par
ticular. Edición oficial. Se halla de renta m  d Almacén 
la Gaoeta JjB Madeib, planta baja dtl Ministerio It G#- 
bernaeión, á m m r jl cada eiemplar.

S A N T O S  D E L  D I A

fiantei Lucia, virgen y m ártir, y San Antioco

Cuarenta horas m  la iglesia de las Salesas.

E S P E C T A C U L O S -

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media. — Blleonm» 
llo.~-Cer¡i y van cuatro.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Jkdcts m m of ia i . 
El señor Joaquín*—'¡si nido.—Segundo acto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y medía.— 
Za5 campanadas.—El 'último chulo.—El baleo.—los limpiaos.

TEATRO APOLO.—A las ocho y media.—IhlortUs.—Bl 
primer reserva.—Las mujeres .—Las bravias.

TEATRO ESLAYA.— Alas odio y media.—Los figurines. 
Los presupuestos de Yülapierde.—Plantas y flores.—Enseñanza 
libre.

TEATRO CÓMIOO.—A las nuem—üZ debut dé U Ramírez. 
El tío de Alcalá.—El chico de la portera.—El regalo de boia.


